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FECHA! to MARZO DE ;!O;tl CONTRATO N": zmf1 

11PO l!!NTR&'GA: ENTREGA A PI.AZOS VIGENCIA ""8TA: 101ll/20ll2 
-BR!!OFetTA! MHllD. 1021000002 "ADQUIBICIÓlll DE ltlBUMOS PARA l.Af'MOllCOPfA Y ORAl"EO •. 

..,_DDUCTO; 
ttEMS-14, 1l!, 

UNIDAD: SEGUN ANEXO ORtGEll INDIFERENTE 

CANTIOAD; SEOON ANEk'O PJtECH) UllTARIOU&f¡ SEGUN AH0<0 
PIN.O IHT~ Sl:GU" ANt?XO PLA2ID Da PAGO: SOCOMIOOS 
CMRNf11A FIEL CUMPUlllalTO: 10.0 " . 

Pf.lQTO De BOLlt. O IJCEllGIATARIO ClGMi 'AlllD(JR: BOL.PROS S.A. DE C.V. 

1 AGefJI! DE BOi SA CCIMPRAIJOR: 
ffl. CREDENCIAL: 
PUl!STOOI! BOi MOLICl!llCIATARIOWNOll!DOR: AS4'!80RP 8llRBATH.f!S, B.A. 
AOtlm: ot BOLP VEHD!DOrl: .... ~: 

DATO& DI 1 IQllDACIOM MONETARIA 
YAL(JR Nl!la'OQAOO: - $51,116.00 

lYA 9NALOR HEGOC:llllDO: - $.t.n5.08 

TOTAL: .. $5&J191.08 

OBat!RVAGIOm!S! AL VALOR~ SE OEBE DE INCLUIRLOS IMPUeil~ $EGÜN O.. RfGIMEN 
TRleUlARIO QUEN"t,.IOUE, a CWJ.DePEHOERAOELSUJETOV~Pim-lflr~- OFERTA DE CQMPRA- 24Z/Z020, VER F 0 CIOS, ASI MSMO LAS 

~ESTABLECIDA$ SEGUN LOS CONTRATOS DE COMISIÓN DE LOS 
PUESTO DE BOL.8A~O 
POR SERVICIOS DE POR CUENTA oa. ESTADO DE LA BOLSA DE 
PRODUCJOS ni' fl SAi VAOOR 



Nombre dela Mii No. 7Q21000002 ºADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA LAPAROSCOPIA Y GRAPEO Oferlade QUIRl'.ÍRGICO, PAm 11" - 

Produclo/SelYleio INSUMOS PAf~A LAPAAOSCOPfA Y GRAPEO QUIRúRGICO. 

ll'1stluci6n INSITTUTO SALVADORE!\10 DEL SEGURO SOCIAL. Compradorcr 

Precio 
Seaún Allilo 

Fondos Propios 

Confldad Según ANEXO No. 1 CARlEL Y DISTRIBUCIÓN 

• Bólsa de Productos de El Salvador, Sociedad An6nlma de Copita! Va1able 
que en lo8UCeSiVO se denominara Lal:!Ofsa o tlOLPf~OSS.A DE c.v. 

Tinnlno • lnsllluto SOIVadoretlc del 5eQuro Soclal. que en fo sucesivO se cteneminará 
ISSS. 

• Unidad de Serv clos lnstttuclonoles. en lo sucesivo se denominaré! USI • 

l. Se negociará de acuerdo con el numeral 3. FORMAS DE NEGOCIAR de la 
presenro condclonas do compro. 

2. Podran parficipar en la pr&sel'te negociación los porronas nah.ralos o 
jU'ídlcds. que no se encuentren incapooitados paro o1ertor y contrctar. 
impedidos para ofertar y/o inhobif~ados para participar y contratar con la 

Condlcion.. de Admhlstr::iclón P(fblica. 

la~n 3. Tres (3) dios ~ábBes antes de fo negoclacl6n. se deberá entregar a fa [lolsa de 
Produ~ de B Sol\lOdor, SOcledod Anónima de Cepita! Variable, IE10 
Declaración Jurado ante notario en le que manifiestB que no ha constituido 
acuerdos colusorfos con uno, vortos o todos los demós oferentes que 
participen en el presente proceso, y que co"IS!ltuyC11 vlolacl6n al llteral e) del 
M. 25 de la Ley de Ccmpetenclc según el mGldelo ce deck:roción jurada 
estoblecfdo en el mecmlsmo bursólil ANEXO No 7. 

E.lpecltlcaCloó Según el numeral 9. DOCLMNTACIÓN ltcNICA A PRESENTAR CON LA OFER"'A. Técnic:as 
Origen lndlfarenl'é 

FECHA, PI.AZO Y LUGAR DE ENTREGA: 
Pero la racepcl~ del proc1 ir.to en los AllTI('X'.MA~ <'..entra! y Regionales el proveedor 
deber6 realzar cita previa con 81 Área de Recepción correspondiente paro que se 

Fecha, volumen, tes asigre la hora en que deberán presentarse a eritregcr el produc·o setecctonodo, 
coso contrario la 'eC$pelón del preducto quecbró sujeta a disponibi&dad de tiempo horado V lugar de del almacé"J. enlr.;a 
El proveedor al riomento cte realiZar la primera entrega debe presentar al 
Encargado ce Recepcl6n de cada almacén copla del Contrato ~l¡ 

;' Constancia de suscfl:>clón del contrato y ccplo de lo oferto técnica ff: r de 
cual fue seleccionado. ¡r:.;· ~ _ -. r_. 

';':"l, • . 

Anexo de Contrato No. 27787, Oferta de Compra No. 242, 10/0312021 



EJECUCIÓN COACTIVA POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
En caso oue os produ:::tos no sean entregados. en el plazo original o vencidos los 
quince días indcados paro entregor en forma extemporánea con pendi2ación, la 
USI deberO .rolicitar a la Bolsa que efec11:e lo ejecución caac1iVa del contrato por 
lo no cumplido, de conformidad o los Art. 79 y sigus!"ttes del lns1rucifvo de 
Operoc ooes y Liqt.idaclones de la Clolsa de Productos de El Salvodcr, S.A. DE C.V.; 
dicha soHcnud deberá serdi¡igida al Gerente Generd de BOLPROS. S.A. DE es; y 
deberá co!"ttener la ln'ormack~n reloflva al nCmero de contrato. con1dades 
incumoldas, monto equivalente ol lncurrplmiento. y toda oquella ln"omacl6n que 
permita establecer, identificar y cuonttficor el incurrl)linento. 

Los cinco (5) días h:!lblles poro sollcitdl' lo ejecución cooct!Va por lo ne cumplldc, se 
conicrán o oarlir de lo fecho lí'l'lite de entrena oriainal acordado con1rQC'!uQlmen1e 

Ejecución 
coactiva 

Los proveedores deberán presentar la siguiente goran1fa a favor de la Bolsa de 
Proouclt>s de El Salvador. Sociedad An6nimo de Capitd Voliable: 

1. Montanimiffro de Oferto?% más IVA del valor ofertado. 

Posterior al cierre de c~1rato, el proveedor que res-lite ganodor deberá presentar 
garantía de fiel cumpli'Tliento: 

2. Garantfá de Re! Cumptlrnlento ce Contrato 10% más IVA del mento 
seleectonado. 

Los Gorontias de Mantenimiento de Oferto y Rel OJmplimtento de Contrato se 
deberón de emitir o favor. de la Bolsa de Proquctos de Et Salvador. Sociedad 
Anó11k11u de Cqpilut V:Jriubf@. Bolsa ~ Prcxfuclos y Servlc.ios y 5arón dtt\WI05 uno 
vez se cumpla con IC$ iérminos de contrato y conforme a la normaffva de La Bolsa. 
1 n onmntío nanm c:onstih lirsA e: través de Finn70S arritidCl!I por aflnnmdnl'011. 
aseguro.daros o Bancos autorizados por la Superintendencia del SIStemo ílnanelero, 
o cheques certfftcados o cheque de cejo. librado con1ra un Banco regulado por lo 
Lay de Bancos o de Bancos Cooperativos y Sociedades de A'lOOo y Oédito. los 
cuole6 debelón * deposilados en la cuenta a nombre de Boba de Productos de 
EISalvodOr.SOcie::lad Anónima deCaoita Variable, a la Cuen-a bCIAcariaNo. 1301- 
13795 del Barco Cuscottón. Socíedoc Anónima. 

Garantíaa 

PARA ENTREGA; 
a. FcC""Ul'a duplicado ciente. 
b, El oroveedor al momento de reoli2ar la prirreio entrego debe prEISE!nfar al 

Encc:iigado de Recepción de cado almacén copia del Con"'toto sin 
Anexos. 

c. Orden de entrega emitida por BOLPROS, la cual será presentadcl ol 
ftnallzar la útlma entrega. 

Habiendo cump&co con las especificaciones solcitadcs y aceptándose dichas 
vortoclones. pera la recepclén se considerará la aceptación de lo ofertado y a 
entrega del producto deberó realizarse segOi !Os términos contractuales. 

Docurnentacl6n 
r.qllltdda pa!Q 
lodCJ entrega 

Será respomobilldad dél proveedor conicr con los necios. equipos y personal 
necesario pero el manejo y entrega de todos los ¡:;mductos en las bodegas del ISSS. 
hasta ser recibidos a sotlsfacción. 
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Pero tol efecto debeló presentar paro cebra en la Sección Trómite de Pago. del 
Dopto. do Tesorería o en et lugar que lo Unidod Financiera lnsttucional lo aJtorica, 
lo siguiente: 

1) Factura di.picado cliente a nombre del INSTITIJTO SALVADOR::Ño DEL 
SEGJRO SOCIAi. oon NA innluido en original y con las dedu:::clones de ley 
porlmporternoyoro$113.001itmodayselladaporacmlnlstrodordeconlroto. 
M c0l'T10 firma::la y sellado por al r~onsable de la entrego, constgnonc:to 
Nombr&s, Firmas y Sellos de recibido por y enhegodo por. 

2) Fotocopia del Contrato suscrito en BOLPROS. S.A. de C.V. con anexos. para 
lo primera foc1uraci6n o pr~lor del corrrato 911 'ligencia, y tos demó8 
meses facturación sin anexos. 

3) Orden dé entrego amltlda por BOi.PROS. SA CE C.V .• debdamante llrmada 
y seloda por el Administrador de Contrato del Alm~ ro:spoctlvo (Doborá 
entregarse ünlcamente para el útttmo cobro). 

A) Acta de recepción alobóroclo en 5AF sss. en originál, fllmado y sellada a 
entero sattsfacci6n por el Acminislrador de Contrato. Dicha Acta de 
Récepdón, será ernlttdo seg(¡n las entregos en cado almacén. Y deberón 
consign::ir Nombres. Armas y sellos de recibido por y entre;¡(]d() por- 

5) Fotccopio del úttimo recibo de cotizaciones del Régimen Salud del ISSS. que 
demuestra qUé al provsecor no &e encuentro en mora. y en caso de esbrto 
autorizo al ISSS para que la afaclué el Utisc.:ut1n lo e11 ese concepto de los 
pagos que tuviere pendiente o su favor en virtud del cont·atc resoecttvo. 

Poro los códigos que Ue\lOl1 más de lJ'lO entrega. ~ún lo establecido en el anexo 
número 1 CARTEL Y DISIDIBUCIÓN, procedar6 ol pago uno voz ol producto sea 
recibido a so:tisl'accfón. con lo documentación sotlcltado en los literales o y b; a 
excepción de b (Attma entrego o único entrego, para lo cual dP.hAró preMntnr lo 
es-d:llecldo en tos iteroles del a al c. 

o. FaC'lura dJpllcacto cfiente. 
b. El proveedor al momento de realiZar la primera entr 
presentar al Encargado de Recepción de cada almacén copla 
5111 Ar ~xos. 

FACTURAClóN DIRECTA 
la lnllitucl6n c:ompraclora cgncllbf6 por cada entreva de loa bienes •en lot 
Almacen• del ISSS Hgl'.ír'I calendallo oHgÚn requedrnkHdo del ISSS g lo emprwu. 
En la mecida que se hago·1 las en'rt1QO$. según el cdendarlo de entregas se podrán 
realizar cobros de lo recr'bido a satisfacción. 

o u J.X.l'lir dtll •::dlbno díu del plo.zo cooceo do con penollzoción; confor~e e los 
dispuesto en los art 79 y &iguientes del lnsfrucflvo de Operactones y Uquldaclones. 
Seró obllgotorlo para el Pue5to cie Rolso a lJSl·BOLPRO.'\. S.A. DE C.V. qua en coso de 
exisflr acuecdos entre las portes, dichos acuerdos sean lnfO!rrados a la Bólsa, antes 
de l::i reállZación de los nuevos ruedas de negocloc ón en vírtuel de lo ejecución 
cooc1tvo; coso controrio lo Bolso confinuaró con el prqc.eso de ejecución hOsta ta 
lquidación de lo gorontb. 

Doci..rnentaclón 
poro tramito· 

ceceo y Fecha de 
pogode 

antieiposy 
prooJCtoso 

servicios. 
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El contrato tendrá uno vigencia de qúnce (15) meses a parlfr del cierre del con1rato. Vigencia del 
Conlralo 

Se ocepicn realmr odandas al contclc de acuerdo con os Art. 82 y 83 del 
lristructivo de Operaciones y L quidaciones de La BOisa. 
Se podrOn aceptar sollc11udes de prórrogas a los plazos de en-rega de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 86 del Instructivo Opercciones y liquidaciones de Lo Bolso, solo a fuera conveniente a los Intereses lnstttuclonales. Los prórrogas para entrega 
pod'ón ser otorgadas denlro de LO perlOdo de 15 a 30 dios hábiles. 

POR NINGUN MOTIVO SE DARA TRÁMITE A SOllCl11JDES DE .ADENDAS PRESENTADAS DE 
FORMA INCOMPLETA O EXTEMl'C>RÁNEA. 

Pr6nogasy 
adendmal 

conliato 

1. El contrato se doró por CUl'l'p!ldo siempre y cuando el proveedor baYa 
en1regooo IOs bienes en los perlOdos segOn el cclenddlio esltlblev"ido o lo 
requerido por el ISSS. 

2. Las ofertas técniccs forrnoo parte Integro! del contrato. por lo que al cierre 
l.xm;úlH del.ltf¡ú nmlilr !res (3) copk.15 junio con los aclaraclores y/o 
$1.1bsonociones del proceso. 

3. Los datos generales del oontrato deberán ser entregados en u1 dia hábil 
después de cerrado el controto el proveedor que cierre contrato deberó 
presentar al ANEXO Ne 9 o la USI. 

otros 
Condiciones 

c. Orden de entrego emitida por BOLPROS. la cual seró presentada al 
11nallzar la última entrega. 

PAGO ELECTRÓNICO CON ABONO A CUENTA: El ISSS ha selecclOnado al Banco 
CUscottón, SA., Banco DAVIVIENOA Solvadorel\o, S.A. y Bmco Agrfcola, S.A, lo 
moddldad de pago con abono a cuenta, para la cual el proveedor cteberó 
proporcionar su nGmero de cuenta al que se efechlarón los a~. debiendo ser 
un nCrne·o único de cuenta por empresa independientemente del núrr.ero de 
contratos que ffrme (ANEXO N" 6). 
Lo lnstltucfón compradora y la US-SOLPROS. cleberón Informar a la Bolsa cuando 
efectúan el pago de los productos o servicios recibidos: o su vez el Fuesto de Bolsa 
Vendedor y el cnerte vendedt:t' dttbttrú-1 J.Xtjlitlf 1lur u la Bolsa las ordenes de entrega 
firmadas y ~ por lcJ Institución com¡::rodora. copla del quedan que certifica 
que ya realiza el cob-o e irformar a la Bolsa cuondo haya recibido el pog::> oor parte 
dtt fu h;lil1:K:ió11 L'OITIJJ!udoru. 
El tiempo de pogo: será 30 días calendorios después de emitido el quedan. 

El pago debe ser SOllcltado en los siguientes bancos: B<nco Cwcattón, S.A., Bonco 
DAVIVIENDA SOlvadoreflo. S.A. o Si:nco AQfccio, S.A. oe acuerdo a lo establecido 
en el ANEXO N' 6 FORMA-o PARA SOLICITAR PACO ELECTRÓNICO COI\ ABONO A 
CUENTA. 
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El ISSS SE RESERVA EL DERECHO DE VE11FICAR EN CUALQUIER MOMENTO DEL PROCESO :)f 
COMPRA LA VERAODAD DE LA DOCUMENTACIÓN E 11\FORM>.OÓN PRESENTADA POR LOS 
OFERENTES, DURANTE EL PROCESO DE EVALUACtóN Y RECO'v1ENDACÓN DE OFERTAS 
Tf:CNCAS. ASÍ COMO TAMBltN SE RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR ArllPLIACIÓ(':l~~ .... 
INFORMACION PRESENTADA HASTA ANTES DE LA RECOMENDACIÓN. CUA~~').)!,W~~ 
CONSIDERE CONVENIEtm PARA EL MEJOR ANÁLISIS DE LAS OFERTAS. SEMPRfJ.~'i?CUANDO \\ 
J;$JA NO MODIFIQUE LA OFERTA Tf:CNICA {.~o~ OBOl.fROSj 

~'() .. 
" e:· ... 

2 FACUL~AQ DE VERIFICACIÓN DEL!SSS. 

Aboslecer los Insumos necesarios pc;:ro efectuar cllugías lopor08C',6pir.os yo sean estas 
eecliV06 y/o de emergencia poro todos los cenm de atención del ISSS, a ·rCJ11és del 
mercado bursátil 7Q21000002 denominado "ADQUISICIÓN DE INSUMOS P.UA 
LAPAROSCOPÍA V GRAPEO QUIRÚRQICO, PARTE 11". 

1 OBJETO DE LA COMPRA. 

'Poro el ftem 22 código 7111094 No hay especificación ll0bn:1 l:lf tipo dt1 punto del tubo de 
suoclón-niaoción. puede ofertar y al realizarla evotuacl6n se podrá considerar poro poslble 
recomendación. oqueHos irnrumos con cspociflcaciOncs tóonlcos oqulvolentes e 54)eriOl'es 
a las soliei10das, o con uno presentación o rango de medido diferente a las establecldaS 
en estas condiciones de compra. siempre y mJOnrlo rllchlls vor!CJC'.iones no afecten la 
funclbnalidod del insume requerido y sean de beneficio lnstltuclonal. con respoldó de la 
justificación té;:;nica emitido por el especialista y lo cipinlón técnica del USUdrl:;, 

Nota. 
r>ara los códigos ISSS 7111095. 7111099 y 7111102. no es necosario proro"ltar muestro. 
únicamente cat&>gos o irrpresiones de pOQlnos Web (ldenlificaoos con la dirección 
elecirénlco y con occeso directo al sitie donde se encuentra al producto nferlndo) u otra 
dócumen1oci6n técnica. emttldos por el fóbrieante en los cuales se den a conocer todas 
los espacttiéociOnes técn cos de IOs productos que oferton debidomente reterencfados. 

El 11empo de entrego de bscódigoslSSS 7111095. 71ll099y7111102. 5eróa60 díoo 
C:Jlanclario. 

fli'EM i::oDISO DESCRfDrlnN CANT. 
SET PARA DRENAJE PLEURAL INCLUYE: CATETER PLEURAL DE 

LARGA DURAOON. ENTRE 14 A 16 FR. LONGITUD NO MAYOR A 
70 CM. CON INTRODUCTOR PARA TUNEUZACION V 

12 7072050 ACCESORIOS NECESARIOS PARA INTRODUCCION POR 30 TECNICASELDINCER: ACWA. DILATADOR. GUIA METJ\UCA 
PUNTA EN '.J'V DISPOSITIVOS DE FIJACION A PIEL; VALVULA DE 
SEGLRIDAD PARA DRENAJE, DEPOSITO COLECTOR Al VACIO 

CON CAPACIDAD 500 ML. Dl:SCARTABLL [STI:RIL 
CLIP DE TITANIO DE DOBLE VNiTAGO CON MECANISMO JE 

14 7110017 CIERRE OE SEGURIDAD. PARA USO LAPAAOSCÓPICO. 756 
DESCARTABLE. ~RIL RIELO CARTUCHO DE 4 A 6 CUPS 

CUADRO DE PRECIOS MNIIAR!QS 
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4. 1 Deberá adjunt~se ll1 i\lD!CE de los docUmentO!I entregados y todos los 
documento& presentados deberón estar foliados. flrmados y &ellad0$ por el 
Oferente o Rep·esentante Legal en caso ce ser uro P~ Jurídica o sus 
Apoderados. 

4.2 Toda información presentada en otro idioma dñsranto d CostoBano ooberó 
adjuntarse lo troducciór ol Idioma Castellano, certi11cado ante Notarlo, conforme 
a lo Ley del E.ere clo NotorlOI de la .u~sdlcción Votuntarla y da otros fliligencins. 

4.3 La documentación 'it:::nico puede - prese11taco en copio simplo, pero el ISSS 
podrá pedir en cUOIC,Uier momento to totocopiO t.:ertlflcodlc ante Notorio o el 

Las oferte» deberOn cympllr los regujsltcs gye se enumeran g ::ontinuación. los cuQ!es 
coostttyye1 lTKl l1Jedldq ce s90U[fdqd para eyttar IQ Oérd!dQ o atterac!óo de !06 
documentos contenidos en k:!s m!smQs. El error u omisión en dgunQs de estos reqW!tos no 
constituve una razón ootg !el desca!Hjcacj6o de lg oferta cero el !SSS ooc!rá subsanq1QS da 
forma gye facilte IQ eVOlyQCIÓ[) de las Qfertas e !mOOS!bl!ltqó al Oferente g efectuqr 
reclamo3 sobre djchos º"9"0tos: 

4 FORMA DE f'RESENTACIÓN DE LA OFERTA JtCNICA 

Para lo presente gestión no se aceptar:Jn opciones o variantes de le oferta. 

Seg11n la cantidad de aflllfas para coda c6digo. los paflcipantes podrán ofertdt: 
a. Uno oferta por cado eódtgo. segün lo reque1d0 en las condiciones de cornera 

L:::i¡ condiciones de compro Incluyen 30 ftems I c6dig9s, según ANEXO No. 1 denomtnodo 
CARTEL Y DISIRIBUCIÓN. en el cual p:xlrán participar en la presente negociación tas 
peraorosnaturalesojurídiccs. quenoseencuen1ren lncapodtcdosporaofertorycontr::rltlr. 
lmpedlcbS paro c.fertar y/o inhabililoda& poro participar y contiotor con la adrrlnlstroclón 
pübl.ca, de lo siguiente formo: 

S9gUrt la c;unlidud dll rt.rn. / c;6digol olllrtoc:k>-. los partk:ipanltlli pol.lrún ofertar por: 
•· La totoldad de los items / c6dtgos requeridos en la presente condiciones de corrpra 
b. Por uno o más de los :::óOigos requertdos. l;n ambOs casos. se podrán ofertar oe fOrma 

parcial los códigos detalladc$ en Anexo N" 2 denominado DISTRIBUCIÓN DE INSUMOS 
PARA EQUIPOS MARCA Y MODFI O (')f USO INSTITllCJONAI dff In mnnera siguiente: Por los 
fnSl.ITlOS pero uno o va1os eiqulpos lnsHtucionoles (código parck:JI): según el total por 
morca y modolo ospoclflco, lo cual corrospondoró y so prosontará come um:i o'erta 
principal. Deberán presentar por separado un detalle de la oferta principal poro coda 
HlOIC."U y nKXMb ti:;ptK.;ílico qUtt oferttt, pare aUo ¡:xx.1rún ulHLmr el Ar-exo No. 13 
denomnado FORMATO DE OFERTA ECONOMICA NO ELABORADA EN SAFISSS o Ingresarlo 
en el sistema SAFJSSS 

3 FORMAS DE NEGOCIAR. 
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~~Ot~ 
6.1 Solvencla(s) de pago ele tas admlnt.11adoras de Fondos de ~ (AfP) ~ ~ 

Htt;ulmenle ;;ulori.mdos POI la Superintendencia de Pensione$. tcies cor# ~OS ·' 

~~ 

~ 

6 SOLyiNCIAS V!GENTliS A LA KCHA, DE D!!f5ENTAC!6N DE OFERJAS 

5.6 Los costos de qnóllsls externos reqrtzados a lgs rnyestros en el proce&Q de eya!uac141 de 
ofertas serón absorbidos oor el !nS1!Mo; SI el ofe!'eo!e regyiere copiq de dk:bos g Já!js!¡¡. 
el Departomento Asegurcrn!E!nto de IQ Calidad de Bienes e ln!il!DlO§ pod[ó erfredq!g 
préy!g cgnce!oo!ón ele los oostos en oye Incurrió el !S$S, 

5.5 Los oferentes que resulten se!ecc ongw deberéJ!'¡ rellrar las rnuéstrOS de wl'lgter 
deyo!yt!yo en UACI del !SS5 c!espyés ele ta recepción de la pr!merq entregg. 
qd!Untancio C! su so!!c!!ud coplg del gcta de recepc!6o corresooncflE!nto. Cooclu!dc o! 
plazo paro el retiro de las FJJ.JeS:ras el !SSS dspondró de los m!smqs. Este numeral gpljcg 
cuando el qnOl!sfs de myeS1JQl! no l!DOI gye pruebgs desltUCffygs, eQ CUVQ CQSQ 
oodr6n o no ser deyuettas. 

5.4 lo§ oferentes aye no oasa1 QI oroceso de negocigc!ón cieberón rettq les muestras 
de cgrócter deyo!y!ivo en UACI del IS$ 

5.3 Las muestrgs a lgl; Que se les efectúe oruel'.las por los Especia!!siastusvartos. podrán o 
no 11er cfevueltas de acuerdo con lg naturg1ezg del aná!is!s regllzqdo, 

5.2 Coondo los Especig!jstclsMuariot sol!c!ten aclo!'®Jones o muest·as ddk;IQOQ!a$ del 
prodycto. értas deberón ser entreggdgs dentro del pkno estob.ecido en ta ro!lc!!ud, 
de 10 contrqio no N@ consldergdo oora conttnugr con !O eya!uac!ón. 

El oferer1e deberá tomor en cuento los requerimientos en las presentes condlclOnes de 
compra poro los C6digos sollcltodoa. rcQWltos especf'leos y según ello deberó cumplir o 
tomar en consideración lo siguiente: 

S.1 LQs myestras S91!citqdas en Al!!EXO No· 3 denor!J!nQC.lg INSUMOS POR USTA Y REQUISITO, 
DE MumRAseré!n rectb!dcls !unto con lg ofertg tégnico en YACI c!el ISSS 

5 INDICACIONES SQRRE LAS MUESTRAS Y DQCUMENIACIÓN Jl!:CN!CA 

origina! de este. A excepción de los documentos que en estas condiciones de 
compras se aspeclflql.le que se requiere con lo oferta el original o fotocopia 
certificada por notorio. 

4.4 El Oferente prepararó su o"e'la apegándose estnctc:rnente a lo expresado en esta; 
Condiciones de Compra, asl como a cudquler aclaroclóri enviodo posteriormente 
y previo Recepción de Ofertas en UACI del ISSS 

4.5 El Mandante de compro presume que el Oferente ho induldo 1odos los costos que 
afectan directa o indirectamente la él"ltrega de los bienes. 

4.6 La oferta debe estar apegada estrictcrnente a los instrucciones y requerimientos 
sollcltados en estos documentos. 

4.7 Los fotmatos incluidos en las pie$Sntes Condiciones de Compra son únlcame'l1e un 
modelo, podrár ser ampllados con los reqtJelirT"ientos que se consideren 
necesarios. sin cambiar el contenido mínimo de este 
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8 Oferente deoera presentar ta SIQ(Jente documentación: 
8.1 Original o Copia legible de los Esfodos Financieros y Notas Expllcaflvos 

correspondientes o bs al\os 2018 v 2019 o del periodo que tenga de operar el 
oferente. cerfffleada por no10rlo oue lneluYO el Balarce General y el Es"ado de 

8 !)OCUMENTQS RNANCIEROS PE LA OFERTA. 

En cumplmiento a lo Ley de Medlcamentas, sus reglamentos y normativas, el ofert::mte 
debera presentar previo a la oosnuro de Ofertas en la 5eeclón RegiStto y ActuofiZoci6n 
de Proveedores de la UACI copla de la Aukxlmdón o Pennlso del Establedmiento del 
ofertante. emitido por la Dlrecci6n Nacional de Medicamenlos, siendo vólldo para 
cualcuier proceso de compra mientras dure su Vigencia. El ISSS se reserva el derecho de 
verifica en línea el número de Registro p•esentado. 
SI dicho documento no ha sido entregado o adcléce de alQlllO observación reportadc. 
no se'Ó causal para la exclust6n de la oferta del proceso de evaluación. pero en caso 
de ser adjudcddo deberó ser presentcxlo en la Sección Registro y Actualización de 
Proveedores de la UACI antes de la primera enlrega de los productos y su incump&miento 
Impedirá Jo recepción en cumpllmtento a lo Ley de Medicomentos. 

7 AlJWmzACIÓN O pw.gso l)fl ff148U'CIMJENTO 

Al respec1o de lo5 Solvencia del NQfmen de Salud correspondiente a las co11mciones del 
Régimen del SegJro Socicl y SOivencia del Regmen IVM (INVALIDEZ. VEJnY MUERIE) del 
ISSS correspondiente a 1a$ cottzaclOnE» o CONSTANCIA QUE NO COTIZA. con base a lo 
tll;krul~'ldo 1:111 k.l !By d1:1 Procedirnil:lnlos Adminlsfrolivos LPA. Ar!. 4 Incisos 1º y 2" 
"Eliminación de requisita; imecesariosº. el ISSS verificaró el estado de solvencio que tiene 
et of-Oronto o través do consulta on lfnoo rcdlzcldo en lo página web oel ISSS; oor lo que 
no serO necesario que las presente con la afeito. No obS'lante .o ooterlor. se oc ara que 
en el COllO qua Al emplAndor no poMC1 paBOnnR oftlodns o los regímenes descritos 
onter oonente debe presentarse a sclvenfar su estado a la Unldcd de Pensiones del ISSS 
(Régimen IVM) o a la Torre Adml"llstrattva o SucU'SOI AcinlniS1ratlVo correspondiente 
(Régimen de Salud). previo a la fecho de recepción en UAa del ISSS poro que el ISSS 
puedo verificar sin "llngún problema CONSTANCIA DE NO EXISTIR REGISTRO DE 
EMPLEADOR. 8 ISSS no será responsable qua dicho trámite no haya sido reallzcdO en 
ltempo. 

6.3 Solvencio de '"1pu9Sfos lntemat. an arta nal o Impresión An líneo o autor12!lcl6n en 
orlgi"lOI: de la Dirección General ele Impuestos Internos (DGll) del ll.1lnlsterlo de 
Hacienda. 

6.2 SOlvencla Munlelpal del domlclllo del Ol•ente (Según ReglSlro del expedl.,.... Único 
en UACI), en origml. 

COl\IFIA IPSFA. en caso de no cotizar a alguna de los on"leriores deberá presentar 
CONSTANCIA QUE NO COTIZA A DICHA ADMll'>ISTRADORA en orlglncl o l-npresl6n en 
línea. 
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Los oferentes qua presentan ccnstancias en las q.Je ie expresa que sll!I Fdncios 
Financieros no estón depositados o inserttos por haber sldo obser\/Odos y que oon 
se encuentran pendientes de subsanación, no serán st.4etos do O\IOluoclón 

financiera. ¿f(t."f.~ 
a2 Constanck:I de Cll:lllllcad6n de RltMgO Crediticia emitida por unqf$.;stltuclón e · 

autorizada por a SUpertntenderclo del SIStemo flflQloiero de El P "' O" 

ResU1ados. debidomeite filmados por el oferente, ya sea representet'l1e legal o 
propletorfo. un contador y un auditor externo (en el case de los personas noh.l'Oles 
según to establecido en el Artículo No. 47t. del Código de comercio), autonzados por 
el Consejo de Vrgilancia de la Profesl6n de la ConfadLl'ÍCJ Pública y Audifoña, o por el 
ente autct1zado para tal fin en el pcís de origen del oferente, considerando lo 
Siguiente: 
a. )eberón estar depositados en el Registro de Comercio o inscritos donde 

lagolmMl"A nooespondo según la noturQlezc )l.l'Ídica del oferente. ~untando 
constar.ele de la lnscrloclón de estos. 

b. Los EatadoS Anancloros y sus notas expllcativas deberál'I ser presentados an 
dólares de os Estado¡ Unidos de Américo o Colcnes Salvodorel\os. 

c. Aquellos ofeienlss constiluldo5 en lc6 cños 2018 o 2019 deberón presentar el 
Balance lnlclal debidamente depositado en el Regstro de Comelcio. o donde 
legalmente correliPQl'l::IO según su no1urale20, aslmtsT10, el Balance General y 
Estado de ~suttodos coireapondfen·e OI mes anterior a lo presentación de la 
ofartn dehldnmarta frmodos por al oferente. un Coniodor y un auditor externo 
autorizados por et consejo de VlglCl'lCla de la Protestón de la Contac1.11fa Público 
y /\udltoifa o por el onto autonzado en et país de origen del oferente. 
Aquellos oferentes que a la fEK:ha de recepct6n de ofertas en UACI del lSSS. 
hayan prasentaoosu balance inidcl debidamente depositado, en lo Secció"l da 
Regl$t'o y Actuolzoci6n de Proveedores, no será necesario incluirlo en su oferto 
poro lo presente ges1ión. 

d. Los oferentes que han obtenido su Cal 11cac 6n Aoonctercr AnUOl en el ISSS. que 
cumplen con la nota mñima requerida en estas ccndiclones de corrpro y que · 
COO$!ipondon al per(O(lo en onOltslS. no debet'On presentar "lil1QIJ"l0 
ctooumentact6n ftnonclercr, Asimismo. aquellos oferentes que ol momento de 
presentar su ofera no poseen los Estados Financieros debidamente depn.~ncirn 
en al Registro de comercio o Inscritos donde legolmerrte oorresponda $EfQún su 
naturaleza, deberán p·esenlor los Estados Rnancieros debidamonto firmados por 
el oferente (representante legal o prq:>letorto), U'1 contador y un aucltor externo. 
adjurrando a éstos constancia en ortgtnal o copio certificada por 11olu1io, 
emitido por la Institución respectivo. que derrt..19s!re que los mismos se 
encuentran en trámite de dépóstto o Inscripción. En coso de ser seleccbnadol> 
los Estcctos Financieros debidamente depositodoa o Inscritos daberón ser 
presentados <ntes de su contratación. previo revisión por porte del Q"ea 
corr;:¡spondlente. 

Anexo de Contrato No. 27787, Oferta de Compra No. 242, 10/03/2021 



IO 

MEA DE ANAusis """""Y PONDllACION Fálr.u.A ~De NALIL\CIÓN PON>lllACIÓll MAlOMA 
5UFE~ ::>IGUAL A2 35'1! 

llElACIÓN DE ACTIVO! V V\CllVO 
PASIVOS DE CORrO ClllCUlANl'E/ ~CE'211AS!A l 2llr> 

LIQUE>eZ 
P\AZO~SAl PA!IVO 

~ 36'lo CJRCUA'fil) 
l'fiRIOR /'. 1 O'JI!> 

ACTMOAD l<OTAC....,OE COSTOS DE VENIAS ~10~ O IGUAL A4 l/ECES EN lN l!a N'JEllT AAKlS I PROtlfDIO 0E Afio 

La evaluación financiera se reallzoro aplicando la metodoloala de Indices o razones 
flnoncieras. que miden tunekrnentalmente Hqu~ ac1Mdad, sohfen:::ia y 
rentabilidad. según el sg.iiente detalle: 

8.3 EYALUAC!ÓN FINANCIERA DE LAS QFERTAS 

de origen del oferente, con emisión no mayor de un a"io a ta fecho de la recepción 
de Ofertaa en donde especifique lo categoría de riesgo crediticio de oferente y que 
contenga como mhmo ta ñrrno, nombre v seno de ta persona que ta exl1ende. 
No se :::onsiderará poro la evaluación financiera constancias que no estén a nombre 
del oferente. Lo constancia de dosificación de riesgo c'ed!Hcla pued& ser por los 
SigUientes conceptos: créditos, miegirOI boncarie». lea5lng. factoraje, garontlas o 
fianzas, tarjeias de créditos a nombre de la empresa. El ISSS on e= soiclto 
información aclclonat acerco de la constancia presentada. podrá dirigirse a la 
persone que la emitió. 
Después de la recepción de ofertas en UACI del ISSS, la sección Registro v 
Actua11zac1on ele Proveeoores emitirá un lnfoone. a sotlcilud del l.)eportarnento de 
Gesilón de Compras, en donde se haga constar si la documentación referida en el 
numeral 8 DOCUMENTOS RNANCIEROS DE LA OFERTA. solicitada o los oferentes en este 
proceso de compra, estO comole1o v Vigente en el Expediente Único de proveedores 
a la fecha de la recepción de ofertas en UACl del ISSS 
Aquelc:i documentaci6n vencida o qua no estuviere en ~ del ISSS Mgún el 
referido Informe, sei6 $Ub.lanoble a tRwés de la Jefol\lrQ UACI, en dos originales o das 
copiaa cerliflcadal por notario, una de km cuai. quadar& agregado al expediente 
d4t la compra y la otra -a enviada a la Secci6n bgillro y ActudlzQclón de 
Provlt8dor9a pgia la acluaboci6n del expediente del proveedor, despué5 de lo 
presentaclóh de la documenklclón subsanadQ. la Sección de Contrataciones emltlr6 
el informe re$p6Ctlll0 sot::re el cumplimiento de ésta. NotA: La follo de p-esentaclón 
de uno de los j~s de documentos vencido! o que no esfuvieren ei el e!<pedlente 
(1ni<'.o (originnl o c~io CArlificmdo por Notorio) no seró notivo·de desc-..alifit-.dd6n de 
lo oferta. dElfáldose lo original en el expediente de con-pro respectivo. 
Es retPOntoblltdad del oferente teMr toda la documentación del Expediente Onico 
complata y según lo requerido; postariol a la IUbmnaci6n relarida anledormenle, y 
renc:ldo al lnlonne CQmNPOndlenht, los Elpeclalllas/UIUQdOI evalUarfm para IU 
racomendación. 
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9.1 ::leberá adjuntar a su oferta técnica loo documentos Siguientes. según las 
indicaciones establecidas en el ~do 4 FORMA DE Plf!!fNTAC!ÓN DE LA OFERTA 
ticN!CA y lo def nido a continuación: -~~ ~ .. ·-~4: 

"' \ 
-0-SotP O r. · 

% ·;'t ... ~. ll.,¡ 

9 DOCUMfNTAC/ÓN TÉCNICA A PRESENTAR CON LA OFERTA.· 

LA CALIFICACIÓN ANANCIERA QUE SE 081ENGA CON LOS DOCUMENTOS FINANCIEROS 
CORRESPONDIENTES A LOS PERfoDOS 2011·2019 PRESENTADOS EN SU OFERTA. SE TOMARÁ 
COMO SU EVALUACIÓN RNANCIERA ANUAL PARA LOS PROCESOS DE COMPRA EN LOS 
QUE PARTICIPE POSIERIORMENl'E. 

8.3.2 Establecimiento de lo Co&ficación íinonciero Mfnll'na: l"ara efectos de 
considerarlo en el proceso de recorrandación rta A!rim conc:iciones de compra por 
porte de los Especialistas/Usuarios. el oferen"& deberó de obtener una 
CAl.JFICAOÓN TOTAL mínima dOI 50% al apHcar la metodolog10 de onólisis 
conSlderada en el apartado antelior. 

Cllterlot paia la Evoluaeión FiMncl8ra da las 0191-= 

8.3.1 No serón consideradas para evok.K:lclón ofertas poro este proceso, de pe¡sonas 
natufales o JU!fdlcos que no las hayan prewniodo denlro de loS térmhos fijados en 
esiDs condiciones de compro. 

ÁREA DEANAu&is INlllCll y l'ONDetA....,.. FÓllWIA fOllMll DE EVAWACIÓN PON>WaóN MAXIMA 
'" INVENTARIOS AL SI EL RANGO ES INFSllCil A4 VECE5. 

COITO :!E Aal&MRA :N FORMA VAL::lliES ES::ALONllDA PROFORCIONALMEN!E 
A .A DISTi'NCL'. EN1llE EL PARÁll!EmO PROPORCIONALES 

ESl'ER!'DO 
MA)'inr.il O AL 20..a 2D'l\ 

AlllO'IOMio. (FÁJRIMCNIO/ ~OEL :zot; HASTA 10" 16'! 
30.\/ENCIA mi; ACTWO TOTAL)l(lOO MENOR DEL 1 llll'o HASTA$ 10\\ 

MENOR l:EL!B. r~ 

SUFERIORAL llJ'JI; 
'l' POSlllVO V MENOR AL 3~ SE 

RENTABl.IDAD DB. (Ull.lDAD NE'TA/ -RA EN FORMA E$CAl.Otl.AOA VALORES CAPllALSOCW. CAPITAL ~.Jc"lllAIMFNIF A 1 A PRO!'ORCIOl>ll\11$ 10% SOCIAl):K10) DISTJINCIA ENTRE EL PARAl.1El'RO 

!<;NlARILll'ltJ'l M • 

~ su 
'l' P061TIV0 V MENOR Al lli\. llF 

RENTASU>AD r.e Ull.lDAD NE'TA/ A~NAAÁ FN FORMA ESC'.Al.ONADA llAL::>RES VENTA.~ PROPúRCJONALMEN"E A LA 
111'1. VEMAf N[IAS XlOQ DISJ.llNClll. ENTRE EL PARÁMETl<O PROPORCIOl'W.fll 

l1V ¡ CONSTANCll'. o; !".LEME 111ESGOA 
O A!ll!K' .Ac.1(1',j llF CLABIFICAC1ÓN DE CIENTE lilESf".O A 
RESGC O:L llSTEMA RIE/!$0 CREOOICIA. CO'ISFANCIA ~E. e" FINA~CBlO fl< B. Sltl!EMA SSTEM4 CUENTE RIESSOC 
N.'.CIONAI.: CON UN Fl'lANCIER::> Fl'lANCIERO PEl<IODOCE lO'JI. CLIENTl' RIESSO D Y E C% VIGENCA NO W..VOR O ~OPliESENTA '6EAENCIAS 

DEUNAAo ........_ 
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10 ESPECIFICACIONES ÁJCAS.· 

NOTA: Los documentos 9:llcitooos en el numero:il 9 DOCUMENTACIÓN TOCNICA A 
PRESENTAR CON LA OFERTA y ciu- se requieren conforme a los-de estas condiciones 
de compro o que serán emitidos por los Oferentes. deben ser presentadas en Ol~l\AL. 

Estos dOCIJTl9ntos deberéll expedidos por lo Dlreccl6n Naclonal d• Medicamentos y 
ser presentados en crlglnal o copla 51mpte. B ISSS se reserva el derecho de wrlflcar en 
línea el núme•o de Registro presentado 

Se debe pre1entar ¡unto con la oferta docllmento que co11temp1e et número de 
Registro Sanitario vi;ent• del producto ciunqu• iht. t.nga hlltorial de compra en el 
1555, elle dOcumento deb«ó .... expedido por la Dirección Nacional de 
Medlc:amentos v ser pr..-nttfdo en origina! o Copkl 81~ de QCUel'do a lo 
eelablecldo en el subnumeral 9.1.3 del 1'11.HTMHal 9 DOCUMENTACIÓN licNICA A 
PRESENTAR CON LA OFERTA 

9. 1.~ ::n cl.WT'plmlento o la Ley de Medicamentos. sus reglamentos y normativas. el 
oferkrrte deberá prAsentrn juntn con In oferta dócumentn cue coniemple el 
número de Reg191ro SGnHarlo vigente del producto, este documente deberO ser . 
expedido por lo Dirección Nactonal de Medicamentos y ser presentado en 
original o copla !iffple. El ISSSse reserva el derecho de 11erificarenlínea el número 
de Registro presentado. 

9.1.2 Para los códigos definidos corno consumibles o accesorios poro equipos 
oropiedod del ISSS (ANEXO No. 2 dencrnlnadO DISTRIBUCIÓN DE INSUMOS FARA 
EQUIPOS MAW..:A V MOL>l:LO 1)1:: uso INSI IUCIONAL), e oferente deberá 
oreeenror Caia Compromiso (ANEXO No. 4 denominado CARTA COMPROMISO 
DE COMPATlf!lllOAIJ r>F 10$ CÓDIGOS OFERTADOS). en lo QUA ÍlldC'JllA q1JA el 
oroducto ofertado es compatible con los equipos en los qve se utlUzorO. 

El propósito de dicha documentación as verificar que cumptoo con los 
especificaciones técnieas SOllCitadas en las presentes condiciones de compro, 
por lo que deberé contener lo m;¡yor con1idad de in"'orrnación técnica posible. 
No 86 tomarón en cuenta documentas conde aparezcan sok:lmente folograflas 
sin explicar les especificad enes técnk::as de las Insumos. La mero fotogtafia de un 
Insumo '10 consfüvfe una referencia de les caracterfslicas del mismo. 

9.1.1 Católogos, o lmprestones de p6glnas Web {ldenllllcaclol con la dirección 
electrónico y con acceso directo al sitto do'lde se ancuenira el prod.JC:to 
ofertado). o documentación técnica de respaldo, emiltdos por el fabricante y 
donde se enet.JE1ntra el lnsuno ofertado. Ochos documentos deben dcr a 
conocer tedas las é&PéCi'icacioces técnicas de los insumos que ofertan y estar 
debidamente rer.r.riciadol. 
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b) P. nu f'~W lu d-..lW1111i1tluL-ü1 
t6clricxl D lg cp.c1 ~ m) CM 
oontn.lm8 a ta MQllad::iO. n0: aer6 de-. 

- 
Q- p6g na1 Web (Ida. llllfoodoil con ta 

diección ñidnSric.xl y c:on 
0:-CMO dredO CJI lltJo (IQndt M 
in:::u.nlra el crcciJcfo ofMcxlc): u oi.o-- O'nllirb pro ul fQh~ M lt:l9I 
~ ~ dllll1 u ;.aJllUUlfl kAluli h.11. 
~COClo"l88 f.éenCOI de IOI - .... - $bcbr"'"'8 1ereca dociOf.. 
('j:;JQJH1<)111Q$ ~ ~ P.fltt 

Eneal 11 W>O 

11 EVALUACIÓN DE LA OFER[A rtCN/CA.· 
Lo r-.olfficnción mfnima que deberá obiener el oferente seró del 85'1. para ser coraiderada 
en el proceso de negoc;:locf6n en BOLPROS. 

O) El vencimiento del produ:::to deberO quedorestablecldoen su ofe1a. el cuel no deberé 
SO' Inferior o dieciocho C 8) meeos a partir de le recepción del producto. 

b) En caso se oferte un vencimiento meno· al solicitado. deber6 presen1ar un documento 
en donde se COMPROMETE EXPRESAMENTE A SUST!TUIR LAS CANllDADES que el ISSS 
tenga en exlstenclo llegaco el vencll'l'llento del producto o eniregar. 

e) En los casos que no aplique vencimierto o seon productos quet por su naturaleza se 
fabriquen con un peri'odo de vencimiento menor ol establecido en el lllerd o), deberá 
detoltol'lo en su oferto: quedando a criterio del usuorio especiofist·o lo aceptación o no 
de lo oferodO. 

d) En el coso de ser seleccionado deberá cumpltr lo estabecido en el numeral 10.6 
VFNr:IMIFNTO DFI PRffilJCTO de los OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR. 

10.3 VENCIMIENTO DEL PRODUCTO. 

10.2 CONSUMIBLE'S DE EQUIPO. 
Para el(lo$) códlgo(s) 70301146, 7030047, 7030051, 7030053, 7030064, 7111075, 7111076, 
7112014, 71120&3 ~· 7112076. deberá considerar que dicho(s) insumo{E) se requiere(n) 
para ser u1ilizodO(s) en eql.ÍJ)O(s) propiedad del ISSS de acuerdo con el detdle del 
A119KO N" 2 denominado DISTRIBUClóN DE INSUMOS PARA EQUIPOS MARCA Y MODELO 
DE USO INSTITUCIONAL. 

10.1 DETALLE DE LO SOLICITADO. 
Los aspacificoclones técnicos do los insumos oslái definido$ en el Anexo N" 
rlenorninodo C'..ARTFI V Dl'1TRIRIJClóN. 
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11.1.1 Se evalúo en este aportado, la presentactón de docum!nt9s técnicos y 
cumplimiento de éffils con lo solicitado en estas condiciones cié compro, 
considerando lo establecido en el cuadro anterior 11 EVALJACIÓN DE LA OFERTA 
~CNICA. 
Al reanzcr la eValuaclón se poclró conslc:Jarar pata posible recornendaclón, aquelos 
Insumos con especi'icaclones técnicas ~nle:; u ~es o las sollcltodos; o 
con una presentackln o rango de medida dlferen1e o las es1ablecidas en eras 
condiciones de compro, siempre "/ cuando dichos vaiac ones no afecten lo 
ñ.nciondidad del irnrumo requerido y sean de beneficio irsfiluc onal, con respaldo 
de la Just ftcadón téenlca emitida por el especialista y lo opinión técnica del usuar1o. 

11. 1.2 Los docurrentos técnicoi. !eivíón para observar, si el prod.lcto ofertcdo e! acorde 
o lo reqlMldo por el ISSS poro ese código, por lo que éstos deber6n estar 
ldentttlcados con el código del IS8S que oterta, descñpción dél producto según el 
cartel de IOJ conclciones de compra y descripción comercial. 
FI pror>{lsitn de dicho d-0comentcclón es verlf car que cumplm con IClR 
especlftcaclones técnicas soHcitadas en los presentes condiciones de compra, por 

11.1 SOBRE DOCUMENTOS ltCNICOS EMtnDOS POR El FABRICANTE: 

La falta de concordancia en1re las documentos técniccs y a oferta se considerar6 como 
oferta no elegible para pasar al proceso de negociación. 

- - edclopar D• IWtWllfa -~ y 
Piu1 '1 ti 

'°"" 
Cllterlol para la Evaluacl6n.· 

- "' "" - - . irlCwi ¡¡pin k: Ja 

38gl'.ln 10 llltd:tettao en lnri#:'J Jio, ;J, 
mliNl'O Ob\lQIQll~ ~ pmtm'lb' b 
conlk:b:I da mn4rcu d::loc:bl. 
S90i'I~ PJ111UOtlO .. .,~--MQ 
~6 ....... •"*"" pC>r - -(Ywf:>lmolodeA....,llo. ll!)oobr& 
SYOluaeldn~ "~ 

té Tll:i n., ~ rnuMm (ntmttr. 
sea ddf~do) i:i IO QJO J')IO$CJ lfc 
no • cxn'om9 a 10 MqUllrlCtQ, ne 
ac :Mito ese llROaOI\. 
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11.2. 1 Se evalúa en este apartado, la presentación de !!l!ntra y cumpftmlento con lo 
solf:::ltado en estas condiciones de compro. considerando lo establecido en el 
cuadro anterior 11 EVALUAC:ÓN DE LA OFERTA ~CNICA y los requisitos especificos 
de las 'TlUeS!ras, estoblecioos en el AnelCo N" 3 denominado INSUMOS POR LISTA Y 
REQUISITO DE MUES1RA. 
/11 realizcr lo evaluación se podrá considerar poro uno polli~ selección, oquollos 
lnstmos C".on aspadfk'.odones técnicas equivalentes o superbres o los solicitados. o 
con una presentación o rango de medida dlfere11e a los establecidos en estas 
condlclonos do oomp•a. siempre y cuando dichas variaciones no ofecl'Gn lo 
funcionalidad del insumo recuerido v sean de benef.clo lnsl!tucionol con respaldo 
da fu µ;11r1oució11 lécnicu ernillda por los especla~stas y la ophión técnica del 
uruorio. 

11.2.2 La muestro, servirán poro observar. si el prooueto ofertCJdo es ocoroe a lo requertdo 
por et ISSS poro ese código, por lo qc1e éstos Cleberán estar ldenfiflcodas con el 
código del ISSS que oferta. descripción del prod.lcta según 81 cor!P.I de os 
condiciones de compra y descrlPCIOn comercio!, adeF1lós deberO cumplr con lo 
establecido en el numeral 5. INDICACIONES SOBRC LAS MUESfRAS V 
Doa.JMENTACIÓN ltCNICA. 

11.2.3 Para todos los prodUctos que reql.ieran piesentación de MUESTRA. este deberá ser 
IGUAL Al PRODUCTO OFERTADO V EN LA MISMA PRESENTACIÓN A LA QUE SERTA 
ENTREGADA Al ISSS EN CASO DE SER SELECOOl\ADO. la muestra deberó esta 
ldentl11cada de fObrlca con los datos del produclc; ejemplo: murco, país de 
fobricaci611, féc"la de fobrk:Qción y vencimiento (No te aceptar® pa-a evaluación 
muestras vencidos ni usadCJS), lote (si apHca). condiciones de dmoceramiento. etc. 
SI los datos antes descrttos ne se pueden verifica en lo propia muestra o en su 
~ue individual, éstos deberán estar contenidos de fObrlco en el empaque 
colecttva, el cual debe ser en1Tegado Junto con la muestra solicitada. El vencimiento 
que deberá tener el producto o entregar deberá ser conforme a lo ofertado 
indferen1emente ::lel venckniento de la mues-ro presentado poro lo avohJCJdó"I. 

l 1.2SOBRE EVALUACIÓN DE LA MUESl'RA DEL PRODUCTO: 

IO q!.JEI deberá contener la moyor can'lid<ld de Información 1écnlca posible. No se 
tomarán en cuerto documentoe donde aparezcan sotomente fotogralios sin IOS 
oaracterfsllc::is técnicas solicitddos. Lo rnél'O fotograffa '10 cooslttuye 1 rio ffteranclo 
de las caracteriSl!cas del mismo. 

11.1.3 La reviSión de los requlstos egotea de la documentación técnica la reallzotó la 
Sección Contrataciones del Departamento de Contratos y Proveedores de la UAr..t 
contorme o la ctspuesto en las cordlclónes de compro. 
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12.1 El ISSS podró soHci"or el aiginal de documentos que hayan sido presentados en 
fotocopia durante Id etapa de presentación y evatuoción ce los oferkt$ del pteceso 
de compra. El proveedor tendré! la obllgoclón de entregarlos dentro del plazo q.ie 
establezco el req.Jerlmlento, salvo que exista uno causa jusllficado que Impido legal 

12 QBUGACIONfS DEL flOYEEDOB 

a) Para las Uniones d9 Of91911f91, serán 9VQluada de forma unHlcada, en el entendido 
de~ la "lJNIÓN", pr-tcaó una SOia ol~. 
Las muestras deberón ser presentadas de forma ltliflcado y conforme bs requlSltos 
de tiempo y toora establecidos en las presentes condiciones de compra. la 
evaluación técnica de éstos se reallrorá por lo unión. 

11.3.2 En el caso que el lnfoore de a Sección Reglslro y Actualtzaclón de Proveedores del 
Departamento de Contratos y Proveedores reparte $1multáneomente poro U"IO 
misma sociedad o persona natural los Incumplimientos detalados en los literales b), 
e) no seró por!derodo. 

11 .3.1 8erOn conslderodOs aquellos Incumplimientos de contratos u órdenes de compra en 
tos códigos ofertado&. que hayan Sido declarados en nrrne y que haym sido 
nofüicados denfro de Los úHimos dos {2) años previos a la fech::1 de recepción de 
ofertas en UACI del lSSS de acuerdo a lntorne nte110 amHldo por IO sección Registro 
y ActuaHzoci6n de Proveedores del Departamento de Contratos y Proveedores. 

11.3 SOBRE LAS ENIREGAS DEL OFElll'ANIE CON LOS CÓDIGOS OFElll'ADOS. 

11.2.4 Prf!Vlo tflllislón da lo doo. mentoolón técnico presentada en lo oferta por los 
especlollstas. los usucrlos dheck:>s evotuará1 los mueJtros. si osl se ha lndlco::k> en el 
MOY.O No. 3 y proporo.onará a los o:ipocialislas el informo corrospondente Gegjn 
Anexo No. 12: las mueslros que ne CLmPk:ln con lo requerido según el Informe 
µoporcionado no podrán ser considerados para el proceso dtt n1:1gu.,iución por 
porte de los especialistas. 

Según Jo estubleeiekl en AneXo N' ~denominado INSUMOS PO< LISTA y REQUISITO 
DE MUESffiA. si es el coso de muestra opcional, el oferente podrá prooonta o no la 
muastm solicltáda {de presentorta. és1a s.eró evaluado ~.in In Alltab!EK'.en los 
condiciones de compra). si es el coso de muestra obllgotora. deberO presen1ar la 
cont(:fod de nucmas solb'tadas poro ser evaluadas. 
Si se oferto un código que requiero presentación de muestro obligalorio y no lo 
f..'fl!!senla en los lármir.os establecidos en estos condlciores dtt compra. 110 se 
contlnuoró su proceso de evaluación y "lo S&rá elegible para el proceso de 
negocloción. 
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12..4.1 Todos los produc1os deberOn ser entreQOC!os de conformidad o lo l11stribuclón de 
Entregos establac::ldos en el Anexo N" I denominado CAl~I el Y LJISTRlllUClóN, no 
obstoote el ISSS, a través del odmlnistrador de contrato, considerando las 'lendenclas 
ele consumo o siluaclones i'Tl>revistos que seon ¡ustHlcados técn~ta. podrá 
destgnar cno lugar, fecha y ccntidad para la entiego del producto setecctor.ado, sin 
que esto signifique una erogación adlcic-nal para el mismo, ni la roallzaolón del 1rémlte 
de modiflcotivo del contrato. el provéedor se obligo o real zar la entrega conforme lo 
requetfdo. Para validar la reprogamaclón, ésto debe ser corrunicow uf µruveedo!, 
en un pl020 no menor de 30 días colendario de anticlp(;1ción o to fecha estipulado 
pero to entrega. debiéndose reollzor toda entrega reprogiamada den1r0 de ta 
vigencia del contrato. 

12A.2 El plcao de las entrega& .e'Ó contado o partir del día siguiente a la susortpclón del 
co1trato en bOlsa por parte del proveedor; salvo coso fortuito o fuerza mayor, Si lo 
fet.:hu <.le 1:1nlregu coincidiera con un día no hóbll para el ISSS. éslo la podr6 realizar 
el primer dio hóbil siguiente. 

12A.3 B proveedor deberá enfregor el producto en óptimas condiciones, garantizando 
que ~ ulmtx:enuje y rnu11t1ju prevo u la entrega en el 1$5. haya sido el adecuodo y 
de acuerdo o la naturaleza del producto. 

12A EL PROVEEDOR DEBERÁ ENIREGAR SUS PRODUCTOS SEGÜN W SIGUIENTES 
INDICACIONES: 

Seró responsabilidad del PfOVE*K1or contar con los medios. equipos y persono! 
necesatlo poro el mal"IEllO y en1rega de todos los prndtlCltrm an las bodegas del ISSS. 
hasta ser recibidos a satisfacctón. 

Poro la recepción del Ploducto en los Al'Tlocenes Central y Rtigionoltts. el proveedor 
deberá realizar C11o previa con el Área de Recepción correspondiente paro que se les 
asigne la 'lora en que deberán presentarse a entregar el producto contratado, caso 
contrarto la recepción del producto quedará sujeta a disponibilidad ee tiempo del 
almacén. 

12.3 EMIEGA DE LOS PRODUCTOS. 

12.2 el precio con1Jarodo consttuye la retribución ·oto! oor todos tos costos y gastos 
necesalios paro el suministro de conformidad a las condicione• de compra. Ali mismo 
están Incluidos los costos d~ec-os e indirP.cw, cn'!tm da 1ronspo<fe, seguros. pago de 
¡rnpueotos de Importación, trórnl1es e Impuestos aduanares y otros cosros 
relacionados. 

o materiolmente cumplir con dicho sollcltud. 1odo lo cual ser6 valorado por el ISSS 
lndlcá"!dolo la fomio on quo suplirá dicha obllgaclón, 
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12.6 VENCIMIENTO DEL PRODUCTO. 
12.6.1 Cuondo aplicp.Je vencimiento del producto. este debe ser según o estabfectdo en 

su ;:¡ferio de acuerdo al numeral 10.3 V[NCIMl[NrO D[L PRODUCTO, en el cese 
cltodo en el llteJOI b) deber6 presentar con cada enlTegn Adn Nolaric::rl de 
compromiso de iustitución de las contidade$ que el ISSS tenga en exlStenelas 
llogado ol vcncirrionlo dol producto entregado, dieho situación deber6 nottficarla 
el Administrador del Contrato al almacén correspondiente y estos deben de 
confsmcr cuntidut:les en exislenck.ls a rnós tardar tres (3} díu5 lw"'5 d6spués de ser 
solicitado por el a macén. 

12.6.2 Si el proveedor requiere entregar producto con un tiempo de vencimiento menor a 
lo eslublacido en el contrato, deberá presentar solicitud por ~rilo ol almacén 
responsable de lo recepelón, con al menos 1 O dios de ontlclpaclón al vencimiento 

En 105 casos que el Proveedor roficite variaciones de los plazos de entrega. por C0$05 
fortuito o fuer.za mayor. deberá reallzorla oor escrito dentro del plczo y ténnho 
establecido en el art. 86 de instructivo Operociolles y Uquldadones. la cual deberá 
estor debidamente justificada eBtableciendo claramente las nuevos fech03 de entrego. 
one~ando a la mismo. la doculTlentación pertinente a efE;1cto de probar las coesos q1.1e 
origina su peffclón. En ooso de que la sollc tud seo presentada de tormo ext9mporónea 
deberó jusHftcar el motlvo por lo que no fUe presentado en tiempo. La aceptación o no 
de las vcriaciones en los plazos de anfrega. será evaluado e Informado por el 
Admlnstrador dEill Contrato .. 

12.5 VARIACIONES DEL PI.AZO DE ENTREG:A DEL PRODUCTO. 

12.4.4 El ISS5. a pc.rlt de la techa de suscrlpelón del contrato y de común acuerdo con el 
proveedo· podr6 80lclar antlclpos de entregas progrc;lnl(]das. debiendo el 
provéedor manifestase por escrito su aceptación o nega1fva en el término máximo 
de dos días hObiles a partir de la fecha de recibida la solicitud, 

12.4.5 Es responsabilidad del proveedor que las personas encargodos de reatizcr las 
entregos en el ISSS cumplen con iodos los aspectos de seguridod cue se establecen 
en la Ley General de Prevención de Riesgos en Jos t.ugares de Trabajo, Slll 
Reglamentos y otras leyes oerflnentes. Es decir toda persona que se presmite a 
entrégar el producto a les almacenes debe de portar zapatos de sagJrldad. cinturón 
lumbar y casco, etc., de no currpllr con este requisito el !SSS se reserva el derech::l de 
no permitirle la entrada a los dmocenes. 

12.4.6 8 SSS a través del Admirúmodor de Contrato. se reseiva el derecho de recibir una 
111nl1VQ0 prtigrumuda. si el provl!ledm tiena rechuzo nu suptnudo o k'!Cumplmlentos 
de cualquier tipo. en las enlreQO$ anteriores del mismo código y dentro del mismo 
contrato 

12.4.7 Puro los dispositivos qua por su nalurulezu no ¡x.edon :í6f kJenliHcados en su 
errpaque primario, se aceptará el código de baro en su empoque secundario. 
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a) Código de producto en el ISSS (caracteres de tanoño mínimo dé una pulgada). 
I>) Nombre y morco del prodJcta. 
e) Fecha de Fabrlcoción y venck'T'llento (cuondo aplique). 
el) Númerc de Lole en formO vi5ible y clara (cuando aplique). 
11) Número de Unidades que contiene lo Cojo. 
f} Nombre del fabrlconte y proveedor. 
g) t-'Qís de ortgen o foolic:x:ión. 
h) Condiciones de Almacenorriento (Número de cajas o esltbar. tenperotura de 
~f".l'lOjA, h1~. l1J7. etc.) an forma visible y claro. 

i) N,úmerc de contrato y Oferto de Compro. 
j) impresión do la loyonda 'PROPIEDAD DEL ISSS. PROHIBIDA SU VENTA•; en gquelos 

productos que api(;f..18 la Impresión: o en vtñeros outo adherlbles no 

EN El EMPAQUE COLECTIVO. 

12.7 .1 Cuando 91 volurnén de los productos seo Igual o mayor o un metro c.Jbico. deber6n 
ser enviados en tarimas en buen estado y de mecidas estóndar 1 xl.20 rnta las 
cuotas posaran a ser propledod de SSS. Debiendo entregartoi; debidamente 
embaladas con plástico Pollestrech. 

12.7 .2 En relación con los contenedores. los productos deben de $9f entregado en co.os 
de tarr<JOO uniforme. de material resistente que permita el eliflbamlento adeeuado 
en bóde;¡as, con1enler.do el mismo número de unidades adecuadas al producto 
que conffenen. en bueri estado y con JO peso rnóximo oproldrrlCldo de 30 Hbras. 
para focilllar man pulación, almacenamiento y dlslrlbuclón; asl mismo debe 
detalkne lo siguiente lnformQClón (déberó cumplir lo que establezca la norma 
especíttca sobre la i'ltorrroci6n a ser suministrada por et fabricante en el empaque 
primario). Así mismo los cojas deben de cumplfr a las stgiJemes Indicaciones: 

12.7 CONDICIONES DE ENTREGA 
El proveedor deberó entragcr sus productos de acuerdo con tos SIQUlentes i'1dicaci0nes: 

del plazo de ent•ega; la cual seró sometido a evaluactón por el usuanoo encagodo 
de recepción. SI se considera St. aceptación deberó presentar al mononto de la 
enfrega Acio Notalfq! OO'C SIJ reposlefón, Id CUQI d8b@ §Ar COnfQrme al rrodé!O del 
AnelCO N' 5 deoomk)Qdo MODELO DE DECLARAaON JYRAQA EN ACTA NOTARIAL 
NR VENCIMIENTO MENOR AL PRO[)UCTO SELECC!ONAX). estableciendo que el 
prcducto entregado como reposición. deberó tener un peri'odo de vencimiento 
Igual al esf:lblecldO en et con1roto. El canbio del producto dttbE:I reuliturse. una vez 
efecruoda la solicitud en un tiempo no mayor de 4 semmas en el lugar indicado 
porellSSS. 

12.6.3 SI el proveedor no realiza el cambio en el plazo establecido. autoriLo al ISSS a 
descontar de cudquier pago pendiente el morto que corresponda al reintegro de 
las existencias no sustituidas. debiendo re11ra1as del amacén oue notificó 
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12.8. 1 tos tnsurn05 estarán N]etos a onóllsts de calldCld duronte el periodo de vida útU 
conforme lo establecido en estos condiciones de compro y el contrato, Poi pata 
del Departamento Aseguramiento de la Colldad de Bienes e ll'IS\Jmcs del ISSS. quien 
podrá practicar o gestionar todos los on611tis que considere necesarios paro 
garontlzar la calidad del producto. Los análisis tendrán por ftralldad comprobm que 
et prodUcto ha Sido etaboraco cumpliendo las normas naciOnales o intemocionales 
qua apliquen al mismo. 

12.8.2 Los costos de losonálisis reall:zodos. durante la vigencia del contrato, porlaborotorios 
externos al ISSS ser<:n reintegrados por el proveedor. SI el proveedor requiere copia 

12.8 ASEGURAMIENl'O DE LA CALIDAD DE BIENES E INSUMOS Y TECNOVIGILANCIA. 

a) C6ctlgo del prOducto del ISSS. 
b) Noni:lre. morca y descripción del Producto. 
e> ldentlf1Caclón de catotogo. 
di Fecha de Fabricación. 
•> Fecha de Vencimiento (cuando aplique). 
1) NOmero de lote (cuando opl que) en forma v1Slble y clara. 
e) Nombre del fobricanis. 
h) Pals de origen o fabrlcac 6n mpreso d menos en el empaque secundario. 
1) Número de uricodes que contiene. 
D Condlcionss de Almocenarnianto Ctemperatura de alrnacenqe, humedad. luz. 

etc.) cuando aplique. 
k) Impresión de la leyendo 'PROPIEDAD DEL ISSS. PROHIBIDA su VENTA", en aouel!os 

productos que aollaue la lmp!'9S16n. o en viñetas auto adherlbles no desprendlbles 
tácl1rnente. 

EN EL EMPAQUE SECUNDARIO O PRIMARIO (CUANDO El TAMAÑO DEL EMPAQUE 
PRIMARIO LO PERMITA): 

fóeilmente. Adem6s no debe·O ocult::ir lo lntoirnoción técnico proporcionada por el 
fobrlcanto. 

k) 1 os produc::lo.~ debarón ser enviados en tnrimns da medidas estál'ldor y en buen 
estado cuando el voll.JTI&n sea Igual o mayor a un melro cúbico, en caps de tamatlo 
unlfolTTl6, material resistente quo perm ta ostlbor adecuadcmente e'l bodegm. 
conteniendo el mismo número de unidades adecuadas al producto q.Je contienen, 
en IJ1M1 t!Sladu y t-·011 un peso mwirno oproxhudo de 3C fibras. para focllitor 
maniplJación, almacenamiento y dlslribuoión. 

t) El ~ no deberá contener nlngl,Jno olro leyenda, SIQnO o comblnoción de 
signos que no ~onda o los bienes érlfregad05. 

m) C . .Klndo npllque. fic::ha de seguridad emiticio por el fabricante, original o en copla 
Simple, la cual deberá !el remitido Junto con la primera entrega en cado lugor de 
recepción. 
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ce d chos anólla&, podrá so11Clt0r1os al :xiportomento Asegu!amletlto de lo Colldod 
de Biene6 e lnsumo3. presentar.do el recibo de ccncelOclón. 

12.8.3 Los costos de las unldcde6 muestreados por el ISSS, serán reintegrados por el 
proveedor. 

12.8.4 SI duron1e la Inspección y oróllsis de los lotes e11 lrttgcdo6 se encontrare que el 
producto no cumple con lo colldod requerido por el lnstl1uto. consflfuyc un peligro 
poro la salud o ro responde o la fihalidad paro lo cual es oracldo. al proveedor estó 
obligada a reponer la canttdad del producto. seg<.'.in seo notificado y de acuerdo 
con las condiciones establecidas en el ::ontroro, sin que esto signffique erogación 
odielond para el ISS5. 

12.8.5 Cuando se comprueben defectos en la entrega, el proveedor dlapondr6 de un 
plazo paro reponer el producto. el cual no debe ser superior o 10 drn hflbilAs o patir 
de la ootlflcaclón. en caso de que el proveeoor ccmp'l.lebe que requiere un plCIZo 
mayor, esta soliclt\;d será sometida a opinión de la Divisón de Ptanlftcación y 
Manltoreo da Su'T'Ínlslros (DPYMS). SI el proveedor no subsanare los defectos 
comprobados en el !tempo estipulado, se tendrá por int."llnlplido tjj contrato y 
procederá Ja l'l'lp0Slcl6n de sanciones. o en su coso, la extinción del contrato. 

12.8.6 F proveedor al ser noiificodo por el Administrador de Conlroto del rechazo de los 
productos entregados en los almacenes deberO ademéis retirar el produclo 
rechozodc en un periodo no mcyor de 1 O días hóbiles Si superado ese periodo no 
reffra los produétos según scllcltodo. el proveedor autoriza ci ISSS para que estos 
seon lru~udus de los almacenes del ISSS a 5\JS bodegas u oficinas y poro ql.e se 
retenga el monto correspondiente al monejo ·f tron~ de las focluros que le 
tuviere pendiente de pecio. · 

12.8.7 E·1 cuso de que el proveedor no reoone el producto en el plazo e5tipukxlo, o lo 
repone pero es objeto de otro rechazo. o intente vender o Venda a través de 
compras locoles den1ro del ISSS, un Jote ya rectiaZado por el Departomento 
~r:.mlitmlu Lle lu Colead de Bienes e b"lSlrnOS (DACABI); el proveedor estor6 
sujeto o l::JS penalidades econórrlic:as y ejecución coactivo. 

12.8.8 Si durante la ejecución del co,trato ocurre que U'\ producto y/o d.spositivo posee 
darla nuciunal o inlerrl<.Y-'ionol tiolxt1 kl ~urldad de su uso por parle de la coso 
fabllconte en el país de origen o por una agencia sanitaria a nivel rntndlal. deber6 
no1i1icar ol lSSS a través del Departamentc de Vlgllancla SCJnitaria a las /2 roras 
siguientes en que 56 tuvo conocimiento de dicha alerta. debiendo adjuntar la 
docul'rentaci6n respectiva. El ISSS velar6 por el curnpltmlento de lrn 
recomerdociones contenidos en la alerta. En ceso de productos SU$11lu dos por 
defecto de calidad, el proveedor deberá realizQrlo en el perfodo qua so ostablozoo 
en lo notificación, cumpliendo cor el periodo de venc:lrnento el cual no deberá ser 
menor al plazo satecdonado, contado a parttr de lo fecha de entrego cel prod.JL-fa 
sustituido. 

12.8.9 las recomendacione~ amnr.ncb.; da uno Aklrtn Internacional serón de obftgatorio 
cumplimiento por parte del proveedor y todos los costos asodados serór cubiertos 
por el proveedor. . ~li 

(~~BDlPRt \ t~
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Lo Comisión t:voluadoro ce Ofertas 1écnlca5 solicitaré! s•Jbsanar cuolqu;era de los 
documentos enu=nera:::los en el cuadro contenido en el presente numeral. y según 
CARAClERfsTICA SUBSANABLE. o 1TOvés de ur10 noto o en su defecto por cuolquler medio 

N" DOCUWNTCSIUllSA.NAllU!S CAl!ACTElllSTICA SUllSANAlll.E 
Deberó(n) estarVlgen19(S) a 1<1 fec1<l d9 la recepdón de ofertes: 
:;&rd~CJOn<IO: 
a) No d vigente a la feCho de la recepcl6n de Ofertas: 
b) No cooste én et Elq:)edlenle del Rllglslro de ProveedOr96 delo llAO. 89gÜr> 

i=.tcnne de 1a Sección l<egislro y Acludlzacl6r¡ de Plo\19edor&s o no se 
1 Todos los Sotwr.cia& pre$1!1nter\ con Id ol9rta. 

.olcllo<kls en el -uneral 6 o) 8 dc>cunento presetrt:xlo""' ell'6nea o Cóntenga inforroo(ión e.rrmen. 
d) Se P"'""'lie fbtooopia, 

• Nota Respecb a las oovendas del IS5S. estas 11er.r >Ublmables en loo 
OC1SOt que por <:C1U80$ ah1bulblea al ofl!lrtanre. no ""puede evidenciar"" 
e&lalu&de~. 

SUbSMCtlle IF.kanente: 
a) En cucnfa a la oferto: Por lo omisltn de ladocumE!ntacl6n ftnande'oo por 

la omioi6n de l.f'iO de lospare>que IO COOloilron (Salanoe General. Esllldo 
Qtclclos FlnOncielos y Notes de Resullodol. NolasEJ<Plcati\lO! yCorstm::id ""' l'IE>póstton in.e.rtxlón) 

~ E~ b) En cuanto al ~dlcnlc del RcgislrO de _de la UA:::I 
Que no eotuvtere en poder del l5SS en el l:xpeclente del ~ de 
PrO\'eedores de lo UACI. se¡¡oln Informe de la l!ecdól'l Reg;.trc y ActUOillz.ocí6n 
de Proveedores. 
SUbUKt)le ú1k:anenle: 
En cucnl:> o lo oferta: 
a. Por la onisiór del doct.mer.to. 
b. Por"""""' J - 

3 Consh:reia de Cl::Jtlfir.xx:ien c. En c:u:rio a la IAgencia del docunento p<eseu 110..":0. 
de Riesgo Creálldd 

En cucnb al Expodlonlc Cnco ao otorontoc 
Doc.rnentacl6n wr'IClda o que ne estuvtere en pOder del IS>Sen el E>cp&dente 
Orlco z ofe'enlelt aeg<:n Informe de la 5ecclóh ReQiillro y ~ de 
Pro.....:lores. 

(JI) COfl'l!lllle: 
Oocumentacl6n técnica :n cu:::rlo a la ofBrla: • aolldtada en runeial 9. a. Por la misión del doctrnenlo . 

b. Por eirores en el docurrantc. 
c. En cua'1!0 a la · clal documento rvesenl<ldo. 

se esloblecen los docurnenluuullsor11Jbl1:1:; dtm lro :Jt1l ;)rt1st1•1le proceso de compra, en los 
condiciones y plazcs que se detalla a conttnuaciór: 

1 a ER!fORES UQMISIONESsul!S.ANABLfS. 

NOTA: Los costos lndlcadoS en tos stb numerales antertores, serán no1111cados al proveedor 
por la depende1Cla autortzada por el ISSS para tal efecto. 

12.8.1 D En caso deque el ISSSafravésdel Departamento de Vigilancia SOnitarlalden11Hque 
Alertos lniernoclonales referel 1tes a un pioductc y/o dispositivo médico que no hoya 
sido reportado por el proveedor, será reportado al Departamento de Controtos y 
Froveadores y al Admlnlstracor de Contratos y se tomara como Incumplimiento del 
cont·ato. 
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14.1 El $$$ recomendará la oferta que CUl1'lpla con loo télmlnos establecido.~ en este 
documento. 

14.2 [1 ISSS se reserva el derecho de no aceptar aquellas ofertas en rueda cuyos precios 
no saan cx-.ordes o los precios históricos de comora. o reon demasiado oneí0$0S el 
precio presupuesto:::lo y re11rar la oferta de corrpra 

14.3 Loa Especlall$tas/USJOl'iotl deberán considerar paro efectuar la recomendoción los 
oferenles ihhabili!odos o Incapacitados P(ll'a contratar de act..erdo o Informe em1ldo 
pu Dt:lpurlun ienlo de Cont(alos y Proveedores de lo UACI. 

14.4 El ISSS podrá realizar recomendac ones menores o los SOllcltQdas. totale$. porclales o 
declara sin contratar la Q9Sllón de compra cuondO asi convenga o los Intereses del 
Instituto, en todos los casos lo cantidad será ..,ASTA POR LA TOTALIDAD. 

14.S Los Especiolistos/usuorlOs únlcoMsnte podrá recomendar reduccones en las 
cootldades a cOl'Tl)ra' a soticitUd de la Unidad de f'loniflcoclon y Monltoreo de 
5umlnl5tros seg(n su Informe donde establezca los cantidades a adquirir por códgo. 

14.6 El ISSS no recomendor6 aquellas ofertas de cóctigrn o productos que hayan 
presentado con lo marco del códigO ofertado o códigos relaclonados del ANEXO No 
11 CÓDIGOS RELACIONADOS DE INSUMOS PARA REPORIE DE DACABI, problemas de 
cdidad no superados a sottsfa~clón del ISSS aent"o de los úttimos dos (2) ar.os Previos 
a le fecha de recepción de ofertes en UACI del ISSS., por dk.:lamttn de DACABI. 

14.7 El Consejo Directivo del ISSS conocerá Informe de íos productos seleccionados 
posterior o lo contratación en la Bolso de Produc-os de El Sdvodor. S.A. de C. V. 

14.8 Para aquellos oferentes. q.Je presentan los lncumpli:niel 1los de confrotcs u órdenes 
de compra según lo detallado en &l llteral "e" del numeral 11 .3 de la EVALUACIÓ:ll DE 
LA OFERTA T~CNICA. al ISSS selecclo1aró la oterta del código evaluado a uno de los 
refellclos oferentes solamente 151 se trata de único oferente o cuando t~ las 
oferentes del mismo código evalucdo hayan l)IR8A"l1ndo incumplimientos 
refelidó en dicho apartado y eXlsto l.l10 o mos ofertas qt..e cumplen con 
aspectos de la evaluación, adGmas no estén lnhabllftados po1a 

electrónico que confirme su entrega al ofertante en donde se incicorO et plazo moxtmo 
para la enlrego de documentos. e"I cuyo coso no pOdró ser mayor de cinco (5) días hábiles 
pena al ISSS, confodos a partir del día slg\Jente -::le lo notlficcclón. 
La documentación oorsubsonor débéró ser presentado dentro del plazo que corresponda. 
dlrectgmenfe en 1a$ o1icinos da lo UACt del ISSS ubioodo& e"I ubleado Complejo La Meta. 
#340. Boulevard Consllfuclón, San Salvador, CASO CONTRARIO SE ENIENDERÁ CONFIRMADA 
LA NO PRESENl'AClóN DE LOS DOCUMENTOS POR ESTE MEDIO SOUCITADOS Y SE PROCEDEllÁ 
A EFEClUAR EL INFOllME CORRESPONDIENTE. 
La falta de cumplmlento mottvará que lo oferta no sea elegible pero continuar en el 
proceso de evaluación. 
1 ns C'JocumP.ninR lleñalados en las numeides 2 y 3 del cuadro anterior que sean sollcitodos 
corno swsuno!Jt:15, l.l~On p-esenlorse en el 11e11PO esftplJado er la notiftcaci6r. er dos 
orlglnales o dos coplas certificadas por notario, una de las cuales quedaró agregado al 
exr;>edienle de la compre y la otro deberá ser enviada a la Secelón Regisflo y ActJOlizoelón 
de Proveedores para lo <iclualizael6n del ei<pedlente de proveedor. 
14 CRtFWO§ .PARA SflfCCJÓN Y CON1RATACIÓN 
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El p!Q?O pcl'a pocler entrega con extemporaneldod opllcondo ta penalización antes 
indicada no podr6 exceder a 30 días callmdaliQ. poslarioresa la programocién de entrego. 
vencido este plazo, El Administrador del Contrato noHflcar6 a la Unidad de Ser\llclos 
tnslltuclonales (IJS) para Iniciar tos 1r00iltes correspondientes a to ejecución coactiva del 
<..·onlrulo. 

El tncumpllrntento o los próductos se accionados por porte del proveedor será sonciorndo 
confonna lo estoblecido en el Reglamento e lnsl"rucflvos especiales de BOLPROS, S.A. OC 
c.v. 
17. I PENALIZACIÓN POR ENTREGA EXTEWORÁNEA. 
El tncurnpltrnlento a lo contratado por porte del proveedor S"érO sancionado conforme lo 
establecido en el Reglomenio e Instructivos especiales de BOLPROS, S.A. DE C.V. 
En el caso que el proveedor entregue IOll ~toa tuera ~ plazo establecido en el 
contrate y sus Anexos. junto con la dOcurnentooión requerido para la e"ltrego, el Cliente 
Comprador podré! oermitir la entrega fuero de 10$ plazos 6$1ablecídcs en el conhulo, y 
apica1á una penalizac ón del CERO PUNTO QUINCE POR CIENIO (0.15%) sabre el monto de 
lo ontregado ccn atraso, por cado CÍIO de extemp()rOflefdod. . 

En todo caso, la peno11zaet6n mhtma a Imponer reloclonada con lo en-;reon de produc!tls 
o servicios seré! el eqtivalente o un salar o rrínimo del sector comercio. 

1 os Adrnlrlsfradoras del cor-troto serán para tas ertregcs en los almncmes el Jefe de 
Sección Allracén de l11S1..mos y ros Jefes de Almacenes RegiOnales del ISSS ancargadOs de 
la rocopclón o qutonos los slBtlluyan in1ortna o pcrmanontomonto dotalados en el ANEXO 
N• 10 denominado ADMNISTRADORES )E CONTRATO. ouenes serán los responscú:jes de 
11!frifk.'QI" el curnpflrnitnfo da los obligaciones c.:ontrach.Klles. debiendo nolifi<..-.ir poi escrito 
al proveedor dE>f hcump lmkmto observado; en caso que el proveedor no haya clendido 
dcha no1if!caci6n, el a:fministmdor de contrato deberá lnformor al Puesto de Bolsa 
Vendedor con copia al Deportamento de Contratos y ProveedOies-\JAO, anexando la 
documentación de respaldo jl.Jn·omente con el Informe corresponden1e para que informe 
ci titular da dicho lncumptlmlanto. 
En los c0808 de 'alla de ca load, el Administrador de Contrato también deberá notif1Car al 
Oeporln"'Tl!'lnto dé A.'le(JurCITilmto de lo Calidad da Rlenas e Insumos (DACABI). 

17 PfNALIZACfÓNECQNÓMICA YUEQICIÓNCOAcTIVA. 

16 Al>MIN/S1MDOR DEL CONlJfAíO. 

La vigencia del contrato ser6 de quince m9S9S contados a pcrtr del cierre de Jo 
negociación. 

15 VlGENgA DEL CON71WO. 

Incapacitados poro ofertar y comratar con ta Administración Pabttca. Para U')(l 

pcslblo sclocción. SG considerará ·amt»fm los otros critorio$ oslablocldos en este 
m.marnl 14. CRITFRIOS PARA SFI FCCIÓN V CONTRATACIÓN. 
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NOTA: El proveedor deoe presentar a BOLPROS. S.A. DE C.V. copia del comprobante de 
pago de la penallZoclón Impuesta y ésto deberá remitir copla al (los) Administrador (es) ria 
Co"liré:lto y e lo UACl-ISSS. 

q) C:e"ermlr.aclón de la penalidad: 
• El Admin strador de Contraio notlflcara a la Unidad de Servicios lnsfüuclonales (USI) 

de 50!.PROS. S A. DE C.V. con nota y dot."IJ'tltinloolón de Pil$p(lldo del ¡::lazo 
lnc..roplldo. 

• La JSl-801.PROS. calcula ponolizadón y ontrega a Puesto de Bolsa vendedor y étt9 
a proveeoor. 

• El proveedor se presento a cancAlor rmnalme'Jón al ISSS y sigo.Je los pasos 
determincdos en el literal b). 

b) Procedimiento para el pago de la penaldad: 
• Preseriiur.;e u k.l &9cd6n ::le Clltft1lm por Cobrar para que les c-een la Cuenta por 

cobrar en el sistema. 
• Luogo oasor o Gestora do Cobros para que les generen el mandcmienio de pago 

y 
• Pngnr en Cnjn Fxpress dAI llcrlc-..o Froméric-..a ublcaco en la Torre Admhlstram ISSS. 

l 7.2PROC&DIMIENTO PARA 1A DElERMINACIÓN DE INCUMPLIMIENTO E IMPOSICIÓN Y 
CÁLCULO DE PENALIDADES. 

La Penallzaclón deberé! ser calculado por la Unidad de Servicios lnsttl\JCIOnales (USI) quien 
rvmitirá al Puesto de Bolsa Vendedor poro la canceloclón respectiva por el proveedor en 
la Tesoreña lnsftluclor.OI. dentro de los cinco dios oalen<.bios siyuitlnles de la notlftcoclófl 
de la Unidad de Ser.iclos Institucionales (US). por medio de lo cuol se le comurJc6 la 
imposición ce la penalización. 

Para Iniciar la gesión de cobro con la en1!cad comprodoro debe adjuitarse el recibo de 
pago de la penalizoción si la hubiere y además deberá conak:lerarse la fecha de corte de 
recepción de dOCumentos a cooro por parte lo entidad corrp!Odora para la emisión del 
quedCl'l corrEtSpOnctenfé 
Lg nsfttuci6o Comorcdog mpn sea el cgso, podrá efectuar. et cobro de lg penglimción 
va sea mediante el oggo c!recto pg oorte del cliente yeodedg• o rpeclan;:a el de$Cuento 
bgO f!Qura de comotmsac!6n cuando etectW el pqgo del croducto o sery1c¡o. oreyla 
w!o!!ZQc!ón oor mqlto oor POlfa de la Unidqd FlnqicjS!Q !nstituciorJq!. 

En tOdo caso, la penallzaCión mínima a imponer relociorlada con la entrega de productos 
o servicios seró el eqUvolente a un sedarlo ml'nlmo del sector nomArcio 
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ADQIJISICIÓN DE INSUMOS PARA~ Y GRAPEO QUIRORG!cO PARTE U ,.. CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL CÓDIGO UNIDAD CANrlDAD 
MEDIDA SOUCllAOA 

SET PARA DRENAJE PLEURAL. INCWVE: CA TETER 
PLEURAL DE LARGA DURAOON. ENTRE 14 A 16 FR. 

LONGITUD NO MAYOR A 70 CM. CON 
INTRODUCTOR PARA TUNEUZACION V ACCESORIOS 

12 7072050 NECESARIO~ PA<A INTRODUCCION POR TECNICA UN 30 SELDINGER: AGWA DtlATADOI<, GUIA METAUCA 
PUNTA EN "J' V DISPOSITIVOS DE FUACION A PIEw 

VALVULA DE SEGURIDAD PARA DRENAJE, DEPOSITO 
COLECTOR AL VAOO CON CAPACIDAD &IO MI.. 

DESCARTAeLE, ESTERIL 
<.:Lit' Lll: lllANIO IJI: ooeu VASIAGO CON 

14 7110017 tvlECANISMO DE OERRE DE SEGURIDAD, PARA USO UN 756 LAPAROSCÓPICO, DESCAATABLE. EsrtRIL. RIEL O 
CARTUCHO DE 4 A 6 CLIPS 

INSTITUIO SALVADORE~O DEL S~GURO SOCIAL 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONE$ INSTITllCIONAL 

CARTEL DE MERCADO BURSATIL No. 7Q210000ll2 
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CUADROS DE DIS1RIBUCION 

IN&Tl'N'fO'ML~Dll.HOUROBOQJAL ~: 12.11.JQ20 
UHIDADDeADQl61rC'IOreSY~tftATMilOtE9:Ddl1rucroNIL ~·= 'l m rno1 
Df$'tRll5~ 1' (:;~DE PRODUCTOS DE.Ml!RCADOBUMlml..No.1~ 
AIX8J<SICIOHOEr>;SU<Ci!IP-lA!'AROSC(lPl1. V-OQUtt.Jl\OICO, f>ARfE~ 

Cl!NlllD ,,,_ o;N.fH'AlllS.tl'TObl! ALM, Y PllT. ........,,... ,cut 1119.- 
lca>GO t.1tli~WN -OE Cldl1111AD - ...... -1 Ml!lllDA A .......... - - ...V. ....,.AAOSC 1t 11111 PISEl.lACODEVASOS "" -· ALlll-TIW.Q,psJ ... ... ·- Pl&\LAPA*ISC •MM PltR.LADO QI YMOS .... 101 - Al.tl."91R.M.- M 101 

101 ....... PINZA.0511.11 CMM::::tUIPC llLLUM:t\'AeOI "" 316 - ld.M.llUIRll.Q~t ~ .. 
111 - ""'2Am 1 .... Clt PllQWOlll!U.ADDV""°" llN - M.M,!fi'BftUll.Q.(CICIST .. ... 
Ml2 - PMAMAl!.~l.ANOl.ARllAOl!WOlOV- UN •• - &111.JNSn( .. Q.~ ... ... 
""' '1111""'1 TilllO o..,...elllWHWM!GGA&'1111CA 31Fll .. 

-llO· AUl.llSlftM.Q.IEXIST 30 .. 
•• ,.,_ J'.1'8P\)81J'.1*1.IAQCMllAIJ.Jl·~.ARC;l:swt'l(;A ... 112 - M.M-MfRAl.Q.lmST .. 102 , .. ....... CUCMl.lA L.UlltUi.CUIVA~ MtllotlfOO "" ........ ALto.OIS!IUl.-T .. 1e 
16 

7"1071 CUP~MITOlllA'11QACUP:I M&OIMIO ... .. - AUIMlJUILQ.IE)tm 30 .. .. 
?Qton CUP<IDORA""IOMA~CACLFS- UN .. - ...... _.. ............... .. .. 

OG 
?lltt:fl .. ..._MOl'OAl.Nl».Slftlll'laEDE.'iT- .. -- 1.1 M.fN!!itfli!.M,Q.(E'm'f .. 2' .. ....... CAmBPL~lllil.GAOOl.ARGl.IMlt.U<:1611 UN - Al.1'1-TR.M.Q.l&)CIS't iO 3ll .. 7- 'IUBO-·-~- - AUUlltR.11.Q.jli)(lST 30 1 



-llTU'IOlllll.V-111!1.lll!ClllRO- ~SI~ IL.11.2020 
-DEAOQUlllC!CINESY<Xl!<TMTM:IONl!Sl<SWU<:law. Pa; : >? .. 0001 
l>lsmBUCIOll Ycoi.cNl>Af<IZACIOHilfi M<OWCIQll oe llERCAOO llURÚ,1llNo. 7021- 
AOQUISlo.ortoe INU.NDB PARA lAPA~AYOltAP!O a...íRURGK:o, :?~ 11 

CEN'IRO : CACE DEP'IRTAMill!ODEAIJI. 'r 0151'. 
ALW.Cl!JI : cm lllS.NEDIC09 
: COD;GO lll!ISCRIPCIOll -OE CANTIDAD NUlll!RO """ª ~1 1 M!'.Oll>A ACQl\IPIWl IEHlREGI. 

7t10017 Cl.IP DE mAIOODE D06lE YÁSTAAO UN 1112 - ALMJNITR.M.Q.(EllST 1 00 192 
t92 m- CUPIDIHITMllOM-L 6,1'13 _ .. 

A&l!ll.tmft.U.Q..\l!l0'1 1 30 6.1l! 
e.m 

711106' "°"""'""RJAOON INTitlOJ- ,. 
141a!lll. AJ:»-lfUll.Q.IEX"T 30 1• 

10 
7111811 sr!r TUB01. r:••JC8: e &UOCIOH e: lftAIOACIOll UN - Wil.lllllR.M.Q.(eX'ST 30 ;"l2 

32 
711taH o-.. COtlUION MONOPOUIM,-.:T!JS<."OPIO UN ' - •ut.1"5lR.M.Q.(ElC$T 3:C • 

' '1tt071 BET t'E -QQIRl'JIBGA l/DWNl"A 2- w.t.lll!lfRJl.O.l!l!IS'I' 1 "" s 
5 

rmeu UEllE DI! 4"T4fM.C~A.MONOPOUR - AL111.NIJTR.ll.Q.!El(18'1" 1 ao 103 
193 

1111092 GNIQiO "'l." "2ll11U7.AllJ1 PARACOAGUUCIOH 1'0~ ....... ALILl<mft.M.Q.(l!Qln' 2j)I 

20ll 
71ttOM TU801UCC«lN-IRR'.GAC10N CANUJAS110 MM UN , .. 
1<11!5f- AUll,INSflLM,Q.(EXIST ' 1114 

1~· 
T1t1ot!; LfJITEDEO-;Q~.R- UH 18 - -.lllS?RJl.Q.j!lllS"f 18 

10 
T111Gll l.ElllE DE :aD GIWl08. ff U. DE DIAIE1RO UN 43 
Z4011A- Al.lll.111$'i'R.M.Q~6Jll8T .. 

43 
r111112 IBlrE DE 30 GIWlOS, 1 l!M, DE 1>1.oM~'ll!O UN H - ill.M.1N$1'1U14(1 ... T ' " " 71111" llOVll.lVDORlllERINO l'AIU.IAPAllOSCOPUI UN 7S - IJ..MJlj81'1t.lf.Q.(CICIST n 
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fiSTllU'IO_V_D!L...__~ F ... :·1.z.1¡~ 
UNCIAD lll! Al>®llHC!llNl!ll Y COllJAAT-SD1811ruc:wNAI. ;>ag.; 4 '*' <>llUI. 
-YCAu!-ZA<:l<lltllePROOllCTOSOEJllERC¡q)()llURS.t.TR.Nc. 7Q21- 

AOQIASICfO"I OE IN9lJMOS CtMA.l.APAAo&cOPa. Y GRAPEOo>..BAURGICO. PACUE 15 

CEH!l'O :CMX: DEPMl"AIEllRlDE AU1. OCOOl!NT5 
AUIAQ!ll :OOQ1 AL 11.<IGClllllllE 1-G DEllCllil'(>Cll URIDAOOE CAll11DAO _.,,.., ...... C"!I M&IHDA ............... ............. 

- PINU.Uol'MOSC1811111 mliUADOOI! VA&O!I "" • ....... Al.ll .RliQ.SIA.A.1&xtlT 30 • 
4 - PINZAUPAROICS MM ptsFt t •DO OE VASOS - M.MJll!0.6TA.A.{llXIST 02 

~2 
Tt310&il lllsPOSIT. Pll'IJÁOÓNllALIAl.Af>MDSC<ll'tC Uti ~ - AUl_.._...(El(lsr :so .. 

liO -- 9U1\lRA tlOIH)qt,AA, ,., SJ,JPEHPtC~ OINTAW., UN .. - til.M.RiO.Sf ...... - 30 15 
!$ 

7'(ff017 ClJli ta TITANtOl:E lXT.iLE 'YAS1i\GO UN - ALllJL"<ll.sta.A..(l!Xlsr 30 3ilO 

• 11<1 m ... 
TH8033 CIJl'I Dli.11TAMOM • t, UN 1.11/11 - AUl.REG.stU,.(SXllT 1 :>O 3ffJ 

• so :HO 
3 DO 3la 

1,020 

1't11DM -DliFIJACIONllllRAVli.RINA UN 1 - >l.111.RfG MO.A.!F.Xr.'~ 1 30 • 
" 711>071 SETDEAN11CONCEPCIOHQUlllll\QlcA \'OUJWTA lJlll • ........ Al.M.AEG.STA.A.IEOS1" 8 
8 

7"1110ll CAll.l>DliAl.TARIE~llONOPOl.AI' !IN 
SIOOSC. AL!i.RE0.8TA.A.¡IOOST 30 * ------~ 
1't'l1092' G.UICttO 'l.• """"1l.IZAB MRACOAGULACION 1111 - AUl.IQ!G.Sl""'A.lliXISf .. Sl 

$2 

"''°" 1U80~CAMJLAl1tO!IAll UN .. - AUt.RZG.STJl.A.lE]llSY 30 2& 
24 

rmost l.MI DI·- 1' MM.1'1!-TttO UN - AU<.A!G.STU..IEXl&T 

Anexo de Contrato No. 27787, Oferta de Compra No. 242, 10/03/2021 



INSllltJTOJW..V.AlKJKAoDCLKG\lft0$0CIAL f!C111;.'loil; 12'.t1.2020 
lJNl!iAOOE~YCOlllllAT-SINll111llC:IONlil. ,,.,.,,:io. OG01 
~Y~ffJNOl!nooucro6DEllll!l'tCA008UNIATtLNG.7QZ'tl0880J: 

J\o'.XllJISICiONCE '"6l;MCS 1'- ~ YGl!AFl:-0 OOIRURGTCO. •Alm R 

CEll'IRD :CAOR -AATAlll&NIOO!i ..... -ti. 
ALMAC~1'f ...... ........... TI! = Dl!llCllll'CIClll .-OOlt CNIT1DÁC -- lllAS CAHTmAO 1 llEl>lllA ACCN- - 

......., PJitZAtAP~$811 SJ:.t.>PolE \IM08 IU - AUa.REG.1181JL.(11C111) eo 10 
10 .._ .. PWV.OI¡ -UIPIEM'0 8l!UAllDVMOll UN - ~ 
1 ·- PllZ\NQ.VLMOUR&AlfUADO 'VA.SOi UN • -· IJ.M.Al!~.lllUL.(EXISfl 2 
2 

f't'fGQtf CL .. Dl!TIIANDlll! llQllUI VÁIT.00 UN ........ Al.lt}IQ.UIU.(illlll) ' '2'l 24 .. 
f1111U CUl'IDUtT-M•L ... ;20 - AIM.RE!"~ll} 1 OQ !00 

• "° !00 

• -au 1l<O 
·720 

1<1i,,;l jl(lllllADI!...,,._..,_,_ "" 4 - -·~ll •• ---..!. 
4 

7"11&75 ftT !UIOSF\.ESLSCSUCCICNE IRRIGlctaN "" - AUUEG.USU..cmstl o:) 12 
2 •20 --·-...!!. .. 

1111Q:71 lllTlll!A1mCONCEl'CiONQIJIROllalCA 'IOUJllrA UN -· Al.llJll!O.lllUL(tle'.IST¡ , 4 

• 
TilfHf ~lll!IJ.TA~UDNOf(JIAA UH 12 - ALIUllll.--T) 12 

IZ 
7111111! Gl.NCHO"L"AEUl'l.-PMACDAG:IUCION UN -· AIJl.REG.U$UL.(ElllST) 1 ID 

1P 
711111N l\l80 SUCClOf..1RRIQAC.uu.All)'11 MM UN 15 - AL».R2!1UBl'-l1!X1Sl) 1 10 

1& 
71f1115 U!NTl!llE IGIWIOS, lt!illWI. K--..0 - AlllJlECUISUl. Q:l<IST) 1 l 

2 

Nola: Los dial de anlregc:i son calltndarlos 

30 

Anexo de Contrato No. 27787, Oferta de Compra No. 242, 10/03/2021 



Anexo de Contrato No. 27787, Oferta de Compra No. 242, 10/03/2021 

ANEXONsL2 

DISTRIBUCIÓN DE INSUMOS PARA EQUIPOS MARCA Y MODELO DE USO INSTITUCIONAL Mercado Burtátll 
N" 7Q211J0001r.z denominada: "ADQUISICION DE INSUMOS PARA LAPAROSCOl'{A. Y GRAPEO 

QUltWRGICO, PARTE n• 

PINiA 1.Jl:SCARIAl!l.E HOSPITAL .¡: COVIDIEN ATL.A.S 
PARA ClRUGIA POUCUNICO ROMA 

LAPAROSCOPICA. HOSPIT."U. MEDICO 160 COVIDIEN ATLAS VAS"AGO DE 34-40 CM QlJJRURGlCO 
DELONGIT' JD. D AMETRO HOSPITAL 1 RO DE 100 COVIDIEN ATLAS 10 MM. GIRATORIC. MAYO 70300<!6 CON SU RESPECTIVO HOSPTALGENERAL 72 CO\llDIEN ATLAS 
CABLE A !:lAPTADOR A UMZACAMIL 12 COVIDIEN ATLAS 

EQUIPO DE SELLADO DE 
VASOS MARCA Y 

HRSANTAANA COVIDIEN ATLAS MODLO DE USO 4 
INSTITUCIONAl 

HOSPITAL REGIOl\AL 12 ENSEAL G2 PINZA DESCARTABlE SONSONATE 
PARA CIRUGIA HOSPITAL REGIOl\AL 10 ENSEAL G2 LAPAROSCOPICA. SAN MIGUEL 

VNífAGODE 34-40 CM HOS"ITAL ENSEAL G2 oaONGfllJD, DIAMElRO AMATEPEC 36 
70..'lffid7 5 MM. GIRATORIO, CON HOSPITAL l RO DE 

SU RESPECTIVO CABLE MAYO 20 ENSEAL G? 
AD APTAOORA EQUIPO UMZACAMIL 25 ENSEAL ·G2 
DE SELLADO DE VASOS 

HRSANTAANA 20 FNSFAI G2 MARCA Y MODELO DE 
USO INsrmJCIONAL HOSPllAL llU ~ 20 COVIDIEN Lfl 637 BLUUNT MAYO 
PINZA DESCARTABLE HOSPITAL MEDICO 180 CO\llDIEN SMALLJAW 

PARA CIRUGIA ABIEITT A QUIRURGICO 
EN ESPl\CICS HOSPITAL l RO DE 40 COVIDIEN SMALLJAW PEQUEf;iOS, DE 14 A 19 MAYO 
C.M. C::OO Sil 

7000051 RJ:SPCCllVO CABLE 
ADAPTADOR A EQUIPO 

DE SELLADO DE HOSP TAL GENERAL 96 COVIDIEN SMALLJAW 
VASOSMAACA Y 
MQDE_O DE USO 
INSTITUCIONAL 

PINZA DESCARTABl..E HOSPITAL REGIONAL COVIDIEN IMPACT 
PARA CIRUGIA ABIERTA. SAN MIGUEL 

DE 18A25CM. HOSPITAL 36 COV!DlFN IMPACT 
7030053 111 ANDIBLLAS CURY AS. AMATEPEC 

VASJAGO GIRATORIO. HOSPITAL MEDICO 300 COvtDIEN CON SU RESPECTIVO QUIRURGICO 
CABlE ADAPTADOR A HOSPITAL 1 RO DE 150 COVIDIEN EQU IPO DESELLADO DE MAYO 



VASOS MARCA Y HOSPITAL GENERAL 96 COVIDIEI\ IMPAC- 
MODELO DE USO 

IMPACi INSTllUCIO\IAL UMZACAMIL lJ COVIDIEN 
PINZA TIPO MAAYLAND HOSPITAL REGIONAL 2 COVIDIEN MARYLAND 
(MA.NDIBULA CURVA) SAN MIG!IFI CURVA 

PARA CIRUGIA HOSPITAL MEDICO 360 COVIDIEN MAAYLAND 
LAPAROSCOPICA. QUIRURGICO CURVA 

VASTAGO GIRATORIO 

7030064 DE 33A37CM DE 
LONGITUD, DIAMETRO 

DE 5 MM. PARA USO EN 
HOSPITAi GFNFRAI COVU)IEN MARYLAND 

EQLIPO DE SELLADO DE CURVA 
VASOS SEGúN MARCA Y 

MODELO DE EQUIPO 
INSTl1UCIONAL 

SET DE TUBOS FLEXIBLES HOSPITAL 1 RO CE 20 KARLSTORZ 26331020-1 PARA UNIDAD DE MAYO 
SUCCION E IRRIGAC10N, HAMATEPEC 12 KARLSTORZ 263310'20- l 

7111075 ESTERIL DESCARTABL.E. 
COMPAllB.E CON 
1:0011-'0 MARCA Y HR SAN MIGUEL 24 KARLSTORZ 26331020-1 
MODELO DE USO 

INSTllUCIONAL 
CABLE DE CONEXI N DE 

.ALTA FRECUENCIA 
MONOPOLAR PARA Karlsfl:m 

7111076 RESECTOSCOP!O. HOSPITAL 1 RO DE l. Korlstorz mo"°POk]r CóMf"ATIBc.E CON MAYO 
EQJIPO MARCA Y ?77kh 

MODELO DE USO 
INSTllUCIONAL 

PNZA TIPO MARYLAND HOSPITAL MEDICO 180 Hgcsura Morylond Jaw 
(MANDIBULA CURVA), QUIRURGICO corta 
VASTAGO GIRATORIO HOSPITAL l RO DE Marylaid Jaw 

f'lF ?3 A ?7 CM l'>F MAYO 12 HQ(lSUra corto 
7112014 LONGITU:), DIAMETRO 

DE 5 MM. PARA USO EN 
EQUIPO DE S8.lADO o; 

Ugasure Morylond .Jaw 
VASOS SEGÚN MARCA Y HOSPITAL GENERAL 36 ccrta 

MODELO DE EQUIPO 
INSTITUCIONAL 

HOSPITAL REGIONAL 2 KARLSTORZ MODELO 495NE SAN MIGUEL 
CABLE DE FIBRA OFTICA llOS?ITAL 
PARA LAl'AAOSCCl"IO. l'OLICUNICO t<OMA 7 KARLSTORZ :'vlOOELO 495NE 

7112063 QUE ADAPTE A FUENTE HOSPITAL MEDICO DE LUZ PARA EQU PO QUIRURGICO 24 KARLSTORZ \llODELO 495NE 
MARCA V MODELO DE HOSPITAL l RO DE USO INSTITUCIONAL MAYO t. KARLSTORZ MOOELO 495NE 

UMZACAMl 4 KARLSTORZ MO<.')ELO 495NE 

sz 
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~ 
Se aclara q..ia ..i. fonnato únicamente wvirá como referenckl, por lo que en su conlanido se clabar6n 
ogragar o aclacuar los QSPeCtos y condlctonet 11tablecldai an to presente geslión de COl1l>R1 

HGENERAL e t<ARLSTORZ 'AODELO 495NE 
H AMATEPEC 5 KARLSTORZ "10DELO 495NE 

H~IAL ~EGIONAL 50 KAALSTORZ UIOOO SANTA ANA 
HOSPITAL REGIONAL 160 RICHARD RICHARD WOLF SONSONATE WOl.J' 

TUBO PARA INSUFLAOOR l IOSPITAL RCGIONAL KARLSTOR7 THERMOFLATOR 
DE C02. CON FlllRO, SAN MIGUEL 96 26432020 

ADAPTABLE A HOS::iiTAL 
JNSUFLADCR PARA POLICLINICO ROMA 50 KARLSTORZ El\OOFLATOR 50 

7112076 CIRUGIA H05PITAL MEDICO 
LAPAROSCOPICA. QUIRU"<GICO 1200 KARLSTORZ El\DOFLATOR 50 

MARCA Y MODELO UM ZACAl'"11L 100 KARLSTORZ Ulbl.l.l 
INSTITUCIONAL THERMOF .ATOR HAMATEPEC zn KARLSTORZ 26432020 

HGENERAL 60 KARLSTORZ ENDORATOR 40 
HGENERAL 60 KAALSTORZ ENOOFLATOR 50 
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c-.ontk1odeR por lom que se Astil entraomdo) r¡11A C",orrfl!lpOl'\de o to ennega número _ 

con número(s) de lote y con techa(s) de vencimiento 11) Que el 

comparec ente en lo calidad e'l que actúa se OSUGA a efectuar el cambio con vencimiento 

Igual ol producto 1191ecclonodo del código antes mencionado del produc1o que fUe 

entregado con menor vencimiento al producto seleccionado, podrá hacerse efeciivo 

aunque csló fuera do vigencia del con-rato. conformo sea sollctfada por ol lnsHtuto 
Salvadoreño del Segi.ro Social (ISSS), con el f!Mple requerimiento po- escrito. M sa expresó el 

compcrec ente a quien explique. los efec-os legales de la pre3ente oc1'.1 '10tal1al que consto 
de hojoa y leído que les fue por mí, todo lo escrito íntegramente en un solo acto 

interrumpido rafülco o su contl9nldo y filnon conmigo. DOY FE 
N2!g¿ 
Se aclara que este lonnato únicamente 181\111& como referencia, por to que en su contenldO 
n deber6n agregar o adecuar los mpeclos y conclcionM eatabi.cldal en to pre1811f9 gesll6n 
de C:OI hl)llQ. 

amparado en la factura __ _. por uno cantidod de (se debe detallar cada una de las 

ldent11cación de la empresa). con NOmero de ldentlfleaclón 1!1bUtoria _, 

personería que OOY tt de ser 1eg111ma y su1ielente por haber tenido a la vtsto : 

-------------------·Y en el corócter en que actúa ME 
D CE: Que DECIAAA BAJO JURAMENTO 1) Que el C6clígo (Coloca No. De Código y 
Desc!lpclón), recomandodo en to Gesti6n según contrato u orden de compra número 
__ ..., entregado en (Colocar nombre del almacén en que se esló enlregondo). 

de ( cclidad de _ en su 

Documento Cl'llco de ldenlie!od número · cor. Nílmero de 

lden1tflcaclón Tributarla quien actaa en nombre y representación, 

___ del oño . Altl6 mt ------~ Notarlo, de este domlello. 

comparece de ufios dt1 

edad. del damlcllo de con 

_____ de En la ciudad de Sen Solvodor. a los 'lOfas del día 

ANEXQNoS 
MODELO DE DECLARACION JURADA EN ACTA NOTARIAL POR VENCIMIEM'O MENOR AL 

PRODUCTO SELECCIONADO 
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El stmnls1rante deberó usar el mismo n(lmero de cuAnto t-orn tocios los trámites de pago que le haga el 
ISSS. independientemente del n:lmero de contrates que firme con la lnsmuct6n. 

NIT: 

Número pCJlronal: 

Código de Sumlnlstrante: 

Bonco DAVIVIENDA Salvadorello, S.A. 

Banco Agl'ícola, S.A. 

Banco Cuscattán, S.A. 

Coniente Aharo _ llpo de CUenta: 

Número de cuenta: 

Nombre del Sumlnlsfronte _ 

ANEXQNc>6 

FORMATO PARA SOLICITAR PAGO El.ECTRÓNICO CON ABONO A CUENTA 
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En la ctUdad de a las __ horas con mlnUtos. del día de _ 
ciel nl\o dos mil _. A'lia mí. Notrnto. del ciomicilio de la ciudad de ----~ 
t.-ompa·ece el seilor de olios de edod. del domlcRlo de 
la ciu::lad de a quien (no) corozco. pero idenHfico por medio de su Documento 
Único de lden11dad número y Número de Identificación TribUtolio (NIT) ----~ 
qUlen actúa e'l nombre y represen'IOclón de k:I Sociedad del domiciRo de 
-----~ tttufar de SIJ Número de ldenliflcacióri TribuU10 en su cclldacl 
de y ME DICE: 1) Que paro los efectos de la OFERTA DE COMPRA Nª _ 
denominada • ", promovido por el en lo BolSa de Procructos de El Salvador. Sociedad 
Anónima de Copilo! Variable, y en nombre de su representoOO (en ceso de ser $0Cledod) !lAJO 
JURAMFI\ TO Ol'CI AllA QUF'. a) Que su J'%)1'esentada ac1ualmente no ha recillmdo ni reciizcró acuerdos. 
pactos, conventos. co-rnotes o actos entre corrpeffdores y no compelldores. cuyc obj@lo sea ltrilor u 
restringir la competencia o impedir el acceso al mercado a cualqu er otro agente ~o con el fin 
afectar econ6mlcomente o loS port1clpantes; b) Que su representada no ha efectuado ni efecfl.lOró 
acuerdos para fijar precios u erres COl'ldiCloncs de compra o venta bajo cuolqvier forma; e) Que su 
representada no ha realizado acuerdas, pactos o convenios. para la fijación o ll"Tlitacióri de conHdacles 
de produccióf'; d) Que su representada no ha efectuadO ni efectuaró acuerdos. pactos. convenios o 
contratos para la fijación o llmifcción de precios en el mercado bursálH ·¡ las subastas que en éste se 
rtKJliL!Jr~ e) Q.Je ru rtipr~iluuu no hu eíacluudo ·1i efectuará crouen.kli;, pac1os. convenios o corrratos 
para la dMslón del mercocto, ya sea po:- territorio, por volumen de ventas o compras. por 1ipo de 
producros vendidos, por clierites o vendedores. o por cualq1.ier otro rnecfro; f) Que su representado no 
ha realiz::ido ni reclizaó ninglri iipo de comunicación, ni ha proporcionado ni proporcionará 
lnforrnacl6n a nlngCJn competidor va SéCl ce forma directa o indlrecia. ¡::rtvada o púbHca. con respecto 
a cualquier apecto relciivo a la presente oferta de compra. que pudiera afectar su clesarollo, 
inr.lr 1yando. sin corñr.ter limitottvo, lo.~ siguiente; aspectos de las S11hcl!dn!I en BOLPROS. S.A. de C. V.: uno) 
la part1cipocló1 en las S..1bastas en BOLPROS. S.A. DE e v; dós) Los cantidades que 5tlrán oferladas. y 
tres) Los piecios esperado$ de k:I Subastas o el modo de estimacl6r! de dicho precio. o cucrro) Las 
es1rateglas da oferta en las SUbastas er. BOL.PROS. S.A. DE C.V.; y g} Que su representada no tiene juicios 
perdlontc~ embargos. conflletos do lntor6s entro socios o cualquier otro conffngencia que pueda 
afectar la ven1a y con1inuldad e'l la entrega de los productos y/o servicios seleccionados. 11) Que en 
nomcre de su representada asume la responsabilidad ce tas acciones legales aue conlleva la falsedod 
de las situaciones y hechos que de:::lara en este acto. Yo. al suscrito No1orio DOY FE: Que la paisonerfa 
con kl 41.lti odúu ttl UUlllJX.lltlt:Hnlle "5 legílirno y sufk.:ienfe, por huber ten do a la visto la siguiente 
documentación: (se debe relaelorl<:lr Escrituro de Constitución, Esctlturas de Modificaciones de los 
pactos soeides. si la hubiere, credencial del Represenmte Legal y autoriZactón de lo junta D rectlva. en 
su eoso aplique); explicando adem6s al COfllXlreclente sobre lo establecido en el Código Penal, en 
cuanto al delito de falsedad Ideológica. regulodo en el artrculo doscientos ocne-rm y cuatro. 1:1 
comporecient& me mani1ie3fa que para los efectos legales de esta acta notarte! y paro los demós que 
surgieren en el proceso Blrsátil. sel\ala como domlc!Uo espect:::lf el de la ci1.dad de San Sdvador a cuyos 
tr1bunales se sonete exp(esamente Asl se expresó el compareciente a quien expliqué los efectos legales 
de asto Actci Nofarial que COl'lSio de __ hojas y leída que le fue íntegramente en 1.1'1 solo ocio sin 
Interrupciones, ratlftca su contenido por erar redcc-oda conforme a su volurnxl y nrmamos. DOY FE.- 

ANEXON97 
MODELO DE DECl.MA.CIÓN JURA.DA. EN ACTA NOTARIAL (NO COLUSIÓN) 
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-Nombre de la sociedad contratada (según escrlti..rc 
pública de consfituci6n): 
- CódlQo de proveedor (ISSS): 

- Número telef6nlco: 

• Nº de Contrato BOLPROS: 

- Nº controto ISSS: 
- Fecha de corrrrataci6n: 

- Período seleccionado: 

• Puesto d8 Bol:;u verldtidor: 

- Número telefónico: 
-USI (BOLPROS): 

- l'Aí~o tele"'ónico: 

ANE)(0No9 
DATOS GENERALES DEL OFERENTE /CONTRATO: 

(Completar dtlspu6a del cierre) 
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1 No. DEPENDENCIA A LA QUE CARGO SEGUN ES INTERINO O PERMANENTE CORRESPONDE NOMBRAMIENTO 

l SECCION ALMAC::N DE JEFE DE SECCION ALMACEN PERMANENTE INSUMOS DEIN&JMOS 

2 )l:(..'CION ALMACl:NAMll:NI e JEFE DE ALMACENES PERMANENTE ZONA OCCIDEMAL REGIONAl.ES 

3 se:caON ALMACENAMIENTC JEFE DE ALMACENES PERMANENTE Z~A ORIENTAL REGIONALES 

ANEXQNoJQ 
ADMINISTRADORES DE CONTRATO 

Mercado Burs6til No. 7Q21000002 denominada: •ADQUISICIÓN DE INSUMOSPARA LAPAROSCOPÍA Y 
GRAPEO QUIRÚRGICO, PARJE 11" 

ENTREGAS EN ALMACENES; 

Anexo de Contrato No. 27787, Oferta de Compra No. 242, 10/03/2021 



N' CÓDIGO DESCRIPCIÓN CODIGO 
RELACIONADOS 

SET PARA DRENAJE PLEURAL INCLUYE: CAlElER PLEURAL 
DE LARGA OURACION. ENTRE 14 A 16 FR. LONGITUD l'D 

MAYOR A 70 CM, CON INTRODUCTOR PARA 
TUNELIZACION Y ACCESORIOS r-ECESA.RIOS PA~A 

12 707al5C INTROOUCCION PCR TECNICA SELDINGER: AGWA. OOAPUCA 
DILATADOR. GUIA METAUCA PUNTA EN 'J" Y DISPOSITIVOS 

DE RJACION APIEl: VA_VULA DE SEGURIDAD PARA 
DRENAJE. DEPOSITO COLECTOR AL VACIO CON 

CAPACIDAD 50:J ML DESCARTABl.E, ESTERIL 
CLIP DE TITANIO DE DOBLE VÁSTAGO CON MECANISMO 

14 7110017 DE CIERRE DE SEGURIDAD. PARA USO LAPAROSCóPICO. NOAPUCA 
DESCARTl\BLE, EST~RIL. me_ o CARTUCHO DE 4 A 6 CLIPS 

ANE)(QNo!J 

CÓDIGOS RELACIONADOS DE INSUMOS PARA REPORTE DE DACABI 
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B ROS,SA.deC.V. Asesores Bursátiles, S.A. 
Puesto de Bolsa Vendedor 

BOLPROS, S.A. de C.V. {GSI) 
Representante del E$tildo 

....... .,,., --· - '8N6.1Q2kJMG112 "AD81*CIÓNDE llllLNOIMAA WAROICoPfA VQMPJO~.JtM11 I" .,._, - CIOPGO - "·"'· 
CAllllW) 

MARCA """""' 
....... Prite:iO Unlla:rk -- -- -- IOUCIT- - l/WA "'"" C:.WA """"' 

E PAR" DCt\AE Pm.RA., INCLJ'tE: 
CAIEC11 f" LllAL JE INl:lA DU<'CIQ-.L 

FNTilf 141\ l& Rt l.oN6Rl.D N:> W.'\CA A 10 
CM. Ca'{ ftll!COUCP PARA 

'l.MUlACIO"I y ~N;EaSAAIOa 

"'""° fAl?A INlRCO'..CCIO\I rol T?CNIC}I. U• 111 3.ll'WJ).; "" ... WM'i!A 1 :meo $ ~ex.ro ' 216.ll:l ' 6,1'(1J;O '2 
sa.otNQm ACLJA,. bUT.IOCJt CUA AoUCA 

'*'Al C/IPIM/,R>.'~l"Y1i~r..F 
l'W'ICDNA nE1.. VA..VJ.A OERQlRDD 
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